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l:STRODUCCION 

Desde la existencia del ser humano. Cste ha intentado reaJizar 

grandes haz.aftas para poder sobrevivir y tener un mínimo de 

conocimientos que Je permitan subsistir en una sociedad cada vez más 

cambiante, por lo que ha necesitado implementar diversos mecanismos 

para realizar más eficazmente todas sus actividades y adquirir 

conocimientos que Je permitan aspirar a superarse laboralmente. con ello. 

tener un mejor nivel de vida que le permita su desarrollo tanto f'ísico, 

mental y económico; pero esto no es nuevo, toda vez que ha pasado de 

diversas épocas, como por ejemplo podemos citar a los romanos de la 

Edad }\.fedia hasta Jlegar a nuestros dias. 

El hombre necesita de la ayuda de otras personas que le ensci\en de 

métodos y técnicas que lo preparen para ascender a puestos superiores y 

para realizar de una manera más ef'icaz y eficiente su labor cotidiana. En 

este sentido., se concibe a la capacitación y adiestramiento como un medio 

para lograr la mejor inserción del uabajador en la actividad económica y 

una ,.¡a para dotarlo de mayores posibilidades de realización personal y de 

participación en el desarrollo integral del país: entre más alto sea el nivel 

de preparación de los trabajadores~ sera factible utilizar de una manera 



más adecuada sus habilidades y destrezas.. sus conocimientos y su 

capacidad de innovacjón en programas que tiendan a incrementar Ja 

productividad. Ja calidad y por tanto. la compctividad de las empresas. 

Los patrones tienen Ja obligación de proporcionar capacitación y 

adiestramiento a sus trabajadores conforme se encuentra establecido en Ja 

Constitución PoJitica de Jos Estados Unidos 1\fexicanos y en Ja Ley 

Federal del Trabajo en su articulo 132 FracciÓn XV; para Jos trabajadores. 

es un derecho que tienen de ser capacitados y adiestrados pero a su vez. 

también se puede con,•ertir en una obJjgación. Es necesario que los 

patrones tomen conciencia que adquieren más beneficios a) tener en su 

empresa un trabajador que sepa realizar las labores que se Je 

encomiendan de una manera adecuada con las necesidades que existen en 

dicha empresa; Ja capacitación y adiestramiento s:e debe proporcionar a los 

trabajadores dentro de su jornada laboral a menos que haya un convenio 

entre el patrón y éstos de que se dé fuera de dicha jornada: el trabajador 

tiene Ja obligación de asistir a Jos cursos que el patrón le asigne. esto no 

quiere decir que si el trabajador no asiste. el patrón puede rescindir la 

relación laboral de responsabilidad para este.: el patrón que no cumpla 

con Ja obligación de capacitar y adiestrar a :-us trabajadores. se hara 

acreedor a una multa. Para coordinar .. supervisar y vigilar que Jos 

patrones cumplan con esta obli,gación. se ha creado el Sistema !':acionaJ de 
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Capacitación y Adiestramiento. el cual en su estructura cuenta con cuatro 

njveles que son : 

• Las Comisiones 1'.fi?'tas de Capacitación y Adiestramiento. 

• Comjtés Nacjonales de Capacitación y Adiestramiento. 

• El Consejo Consultivo del Empleo. Capacitación y Adiestramjento y .. 

• La Dirección General de Capacitación y Productividad. 

Las Comisiones J\fixtas de Capacitación y Adiestramiento. son las 

encargadas de coordinar y supervisar Jos prosramas. éstas se integrarán en 

cada empresa con igual número de representantes de tos trabajadores y del 

patrón y vigilarán Ja· instrumentación y operación del sistema y Jos 

procedimientos que se implanten para mejorar Ja capacitación y 

adiestramiento de los trabajadores. 

En los últimos años. se ha tomado mas en cuenta a Ja capacitación y 

adiestramiento. como un medio para ele\"ar la producth·idad. y mejorar el 

nivel de '\"ida de las personas que de una manera u otra. participen en el 

mejoramiento económico del país. 

Lo que ayudará en un futuro a una competencia más es:table y con mayores 

beneficios a ni'\"el internacional. 
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CAPITULO 1 

GENERALIDADES DE LA CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

1.1. ANTECEDENTES 

A Jo largo de la his1oria podemos ~bser,•ar que el hombre siempre 

ha tratado de realizar las diferentes a~tividades que se Je han 

encomendado con la mayor eficacia posible. por Jo que no hay actividad. 

por modesta que esta sea. que se pueda descmpef'iar sin Jos conocimientos 

necesarios. 

Los pueblos de Ja antisaedad. cuya primera etapa terminó en la 

sran ch·iJización romana in,·cntaron una estructura de trabajo donde se 

tomaba como base Ja habilidad y destreza en los gremios. esta estructura 

tuvo su máximo auge en Ja edad media. el maestro es Ja persona que tiene 

Jos máximos conocimientos y le encomienda al oficial que ejecute Jos 

trabajos bajo su supervisión. el aprendiz a su vez se entera de Ja técnica y 

el arte en c:J manejo de los dh·ersos instrumentos y Ja transformadón de Ja 

materia prima en los objetos que son necesarios en la actividad comercial. 

Los paises más industrializados como Francia. Alemania 



Inglaterra con una mayor y mejor capacitación originan una estructura 

polhico social de Ja época moderna. estos paises le dan una vuelta 

completa a la primitiva agricultura transformindoJa con las modernas 

técnicas de cultivo. además se muhipJican las fuentes de trabajo para Jos 

obreros en las grandes industrias: sie.ndo Francia Ja que buscó más el auge 

industrial. fundó Ja libre empresa y la Jibertad de concurrencia. se 

suprimieron Jos exámenes de artesanos qu': afectaban a Jos aprendices y no 

permitían Ja creación de nuevas y grandes fáb~icas. 

En !\fCxico José !\faria ?\forelos y Pavón proclamó el término de los 

exámenes de Jos artesanos .. Todo lo anterior f'ue pi-opicio para el 

desarrollo. con lo cual se confisuró el contrato a prueba que más tarde 

llegó a ser una verdadera forma de explotación. pu~s hacia sujetos de 

trabajo sin otorgarles las más mínimos derechos. éstos tenian que ejecutar 

cualquier tarea encomendada. laborar de sol a sol. sin un horario. no 

tenían prestación alguna. podían ser separados de su empleo en el 

momento que su patrón asi Jo quisiera sin ninguna responsabilidad para 

éste. Los gr~ndes movim_ientos sociales •. así como los sindicatos de 

obreros pugnan por la derogación del contrato de trabajo a prueba. 

El contrato de aprendizaje se instituye en el año de 15:'.!4 en las 

Leyes y Ordenanzas de Indias. más de tres siglos despues aparece rel;ulado 
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en el Código Ci,·il de 1 S70 y con ciertas modificaciones es recogido por 

e1 de .1814. En la Ley Federal del Trabajo de 1931 aparece regulado este 

contrato en el Titulo Tercero .. e1 cual en su articulo 218 contempla lo 

siguiente: el contrato de aprendizaje es aquel en virtud del cual una de las 

partes se compromete a prestar sus servicios personales a la otra. 

recibiendo en cambio enseftanza en un ai-te u oficio y la retribución 

con,•enida. Este contrato era totalmente.ª iavor del patrón .. ya que el 

aprendiz tenia mis obligaciones que derechos .. entre las primeras estaban 

acatar las órdenes del patrón .. respetado. tener buenas costumbres .. cuidar 

todos los materiales y herramientas de trabajo. desempeñar sus labores de 

la mejor maner~ beneficiando la economía del patrón. En este contrato se 

facilitó el despid~ del aprendiz toda vez que por cualquier causa que 

afectara al patrón. éste lo podía despedir sin la obligación de reinstalaJ'.'lO. 

no obstante que se acreditaTa lo injustificado del despido. en este contrato 

no se obligó a pagar al aprendiz un salario mínimo dando con ello origen a 

múltiples abusos. cuando éste era separado de s.u tt"abajo por causa 

imputable al patrón únicamente se le pagaba como indemnización mes y 

medio. ademas. no tenia derecho a Tepano de Utilidades poT las empresas. 

Debido a las arbitrariedades mencionadas :anteriormente. la Ley de 

1970 suprimió e1 conuato de aprendizaje como se seña la en la Exposición 

de ?\1otivos. poT considerar que. tal como !-e enconu:aba reglamentado. era 
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una reminiscencia medieval y porque. en multitud de ocasiones. era un 

instrumento que permitia. a pretexto de en$eftanza. dejar de pagar Jos 

salarios a los trabajadores o pagarles salarios reducidos. 

LEY DE 1!170 

Tomando en cuenta Jas necesidades del país se incluye en la Jey la 

obligación patronal de capacitar a los trabajadores. Los capítulos que se 

proponfan sobre aprendizaje y capacitación s.e basaban en las 

consideraciones siguientes: 

hEn su informe del primero de septiembre de 1965. el señor 

Presidente Licenciado Gusta'\'o Diaz Ordaz fundando su exhonación para 

la capacitación de los trabajadores y formación de técnicos. dijo que •tas 

dos terceras partes del incremento en 1os in~resos del mundo. en los 

últimos diez años. provienen de la tecnología y no de los recursos 

materiales·. Agregó que la tecnología es unO de Jos procedimientos más 

eficaces de que dispone nuestros di as para acrecentar la 

producti'\'idad ... y para sustentar sólidamente el aumento en los ingresos 

reales de obreros y campesinos. La sustitución cos.teable de importaciones 

y la participación en los mercados internacionales. exigen que las 



industrias fundamentales y secundarias mejoren :sus condiciones de 

operación 1écnica y elc'\·en su productividad. El pais necesita "lograr 

se~ún expresión del mismo sei\or Presidente- una alta tasa de inversión 

intelectual•: tarea de gran masnitud que concierne a toda la nación ... 1 

Para ayudar a reso)'\·er el problema de mano de obra para Ja 

industria. en J 9i56. la Secretaria de Educa!=ión Pública._ ses:ún informes de 

su Dirección General de. Ensei\anzas Tecnológicas lndustriaJes y 

Comerciales tenia establecidos treinta centros de capacitación para el 

trabajo industrial en Ja República. 

Esta Ley :se preocupa por proteger Jos derechos del trabajador 

contra cualquier posible violación, es por esto que en ella surge la 

obligación de capacitar y adiestrar a los trabajadores de acuerdo a Jo 

establecido en el articulo J 32 fracdón XV. 

Articulo 132 son obligaciones de los patrones: 

FraccÍÓ!'J XV. Organizar permanentemente o periódicamente cur-sos 

de enseñanzas de. capac_itación profe!:ional o de adiestramiento para sus 

trabajadores. de conformidad con los planes y programas que de común 

1 BR.JSES:O Rl:JZ. Albc:no Dc;rs;h('l lndh·;du:iJ dgl Tr¡>bp1o. H:irl:1. :\1C:xko. l~N~. p. ~76. 

S. 



acuerdo. elaboran con Jos sindicatos o trabajadores. informando de ellos a 

Ja Secretaria del Trabajo y Previsión Social. o a las autoridades del 

trabajo de los Estados. Territorios y Distrito Federal. Cstos podrán 

implantarse en cada empresa o para ,-arias en uno o varios 

establecimientos o departamentos o secciones de tos mismos. por personal 

propio o por profesores tCcnicos especialmente contratados. o por 

conducto de escuelas o institutos espc.cializados o por al.suna otra 

modalidad. Las autoridades del trabajo vigilarán Ja ejecución de Jos cursos 

o cnsei\anzas. 

REFOR~IA CO.SSTlTUCIO.SAL 

En J 977 se consideró la necesidad de elevar ta obligación de 

otorgar capacitación y adiestramiento a rango constitucional. 

La Exposición de ~foth·os s.ostiene que: ·• ... El país se enfrenta 

hoy al imperativo de diseñar y adoptar modelo de crecimiento 

que destine la parte mis importante de nuestras reservas a fortalecer la 

calidad de vida ·de los mexicanos y a lograr que los grandes J:;rupos 

marginados alcancen niveles mínimos de bienestar··.= 

Ante Ja necesidad de Ja obJiyación que tienen los patrones de 

= Jbidcm. p. :sJ. 
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proporcionar capacitación y adiestramiento a sus trabajadores ésta quedó 

debidamente reglamentada en la Constitución eJ dfa 4 de octubre de 1977. 

el Presidente José López Porti1Jo presentó an1e Ja C•mara de Diputados 

del Congreso de la Unión una iniciativa de Ley tendiente a promover el 

correspoildiente proceso legislativo para adicionar la fracción XIII del 

apartado ''A'" del ardculo 123 constitucional. En Ja Exposición de ~foth•os 

referente a Ja iniciativa antes mencionada. se es1ablece que Jos cambios en 

Ja tecnología son continuos. y que a nuestra economía Je h~ce f'alta medios 

suficien1es para adaptarse a ellos. por Jo que una de las consecuencias 

derivadas de esto es Ja baja productividad. por Jo tanto es necesario que el 

trabajador reciba una adecuada formación profesional y se te facilite la 

adaptación a las innovaciones técnicas. ademas es necesario que se legisle 

en materia de capacitación y adiestramiento para obtener una mejor y 

mayor prOducción en beneficio de trabajadores y empresarios. 

No obstante que ta iniciath·a propuso adicionar al apartado ""A .... Ja 

fracción XIII. el Congreso de Ja Unión y las Legislaturas de Jos Estados 

optaron por Ífl'.lplantar como testo de dicha fracción el de Ja mencionada 

iniciativa~ dejando la an1ig:ua fracción XIJI en los párrafos cUarto y quinto 

de la fracción Xll. 

El 1exto definitivo de la fracción XJJJ fue promulgado el 30 de 
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diciembre de 1977 y publicado en el Diario Oficial de 1a Federación el 9 

de enero de 1978 para quedar de la manera como se encuentra actualmente 

en la Constitución Política de los Estados Unidos 1'i:exicanos y que es la 

siguiente: 

Fracción XIJI. Las empresas. cualquiera que sea su actividad. 

estarán obligadas a proporcionar a sus trabajadores capacitación y 

adiestramiento para el trabajo. La Ley_ reglamentaria determinará los 

sistemas. métodos y procedimientos conforme a los cuales los patrones 

deberin cumplir con dicha obligación. 

Por lo tanto se considera a la capacitación y el adiestramiento 

como factores importantes para la formación del tTabajador como persona 

que busca mejorar su condición y propiciar incrementos salariales. asi 

como para ayudar a aumentar la eficiencia de las instituciones o empresas 

donde presta sus servicios. 

REFOR;\IAS A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970 

El 7 de abril de 1978 el titular del Poder Ejecutivo presentó la 

iniciativa de reformas y adiciones a la Le>· Federal del Trabajo )• una vez 

aceptada por et Congreso y promulgado por el Presidente de la República 

fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el ~S de abril del 
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mismo af\o y entró en vigor el 1 de mayo siguien,e. 

Dicha reforma incluye dos capítulos. En el primero se ref'orman los 

articules 3o .• 25. 132. 159. lSO. 391. 412. 504. 512. 523. 5Z6. 527. 528. 

529. 537. 531. 539. 876 a 887 y 891 y la denominación del capitulo Cuarto 

Titulo 11 de la Ley; En el segundo se encuentra el Capitulo 111-bis del 

Titulo Cuar'o que comprende los articul_os 153-A a 153-X y los artículos 

512-. .\. al 512-F., 527-A y 539-A a S39":'F. es decir se intesra c:ori 24 

anic:ulos nuevos que establecen los derechos y obligaciones de 

trabajadores y patrones en la materia. fijan las rcylas básicas de la 

capacitaci6n ,y el adiestramiento; la intervención que deben tener las 

autoridades federales y el respaldo orsi.nico del sistema con la 

participación de las partes interesadas y el control establecido por la 

Unidad Coordinadora del Empleo. Capacitación y .~diestramiento 

(l.JCECA). 

Otra de las reformas· más recientes fue la de 1983. publicada en el 

Diado Oficial de la Federación el 30 de diciembre de\ mismo año. en la 

cual s.e reformó y adicionó la Ley de la mateTia en lo relativo a las reglas 

de capacitación y adiestramiento. cs:peciflcamente se reformaron los 

articules 1~3-K primer párrafo. l::.;;.p fracci6n 11: 1!'<~-Q fracción Yl; 

153-T. 153-V priri>cr pirrafo y l ~3-"V s.egundo párrafo del capitulo 111-bis 

del Titulo Cuarto y del titulo once capitulo cuano los aniculos 538. 539 
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primer párraf'o; SJ9 ... A. 539-B primer párrafo; 539-C. S39-D y 539-E. 

Esta ref'orma trajo como consecuencia Ja supresión de Ja UCECA 

que en el texto nuevo aparece sustituida por la Secretaria del Trabajo y 

Pre'\•isión Social por conducto de Ja Dirección de Capacitación y 

Productividad. 

J.2. DEFIXICJOSES 

Para entender a Ja capacitación y adiestramiento dentro del marco 

juridico· es necesario comparar Jos diferentes puntos de vista de varios 

autores para rormar nuestra propia definición. 

··capacitación. Es fa acción y efecto de capacitar o capacitarse 

(hacer a uno apto. habilitarlo para una alguna cosa). 

Adiestramiento. Es Ja acción y efecto de adiestrar y adiestrarse 

(hacer diestro .. ensei'liar .. instruir. ,!;Uiar )' encaminar)"". :\ 

••Adiestramiento. Es ayudar a los trabajadores o empleados para 

que adquieran o ejerzan una .. destreza·· o ··habilidad ... 

Capacitación. Es la ayuda que se proporcione para que el 

.. REAL ACADE.'1lA ESPA!\;OL-\.. pkclnnlJri(? de !:t Jc:n .. 11:. c:m:.1iC"t1:1 Esp:1s:i Calpe. DCc:Jmo no,·cn.:1 
edición. Espml:I. 1970. pp. 26 ~ ~$11. 
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trabajador· perfeccione .. domine Y. amplie técnicamente esa destreza o 

habilidad, se entiende también a la capacitación como Ja adquisición de 

conocimientos fundamentales de carácter intelect~al. En otras palabras,. 

adiestrar es proporcionar Jos conocimientos prácticos y teóricos para que 

un trabajador sepa como realizar determinada labor en un grado elemental .. 

mie~tra1 que capacitar significa perfeccionar .. o sea un srado superior al 

adiestramiento.. por lo tanto, par& capacitar es necesario adiestrar 

previamente"'º ... 

"Adiestramiento. Acción destinada a desarrollar y perfeccionar las 

habiHdades y destrezas del trabajador. con el propósito de incrementar Ja 

eficiencia en su puesto de trabajo. Su cobertura abarca tos aspectos de las 

actividades y coordinaciones de Jos sentidos y motores; respondiendo 

sobre todo al área de aprendizaje . 

Capacitación. Acción destinada a desarrollar las aptitudes deJ 

trabajador con el propósito de prepararlo para desempeñar adecuadamente 

una ocupación o puesto de trabajo. Su cobertura abarca entre nosotros .. Jos 

aspectos de atención. memoria. an81isis; actitudes y valores de los 

indh·iduos; respondiendo !"Obre todo a las áreas del aprendizaje 

cognoscitivo y afectivo··. ~ 

"'RO!\tERO BETASCOL"RT. C":in~:h::.iis'.in deo Pcrwn:il Llmus.."t. MC:-.,;iC<'. 1992. p. "':'..i. 
~ USJDAD COOROIS'ADORA DEL E.'t?LEO. C.A...PACITACJOS' Y . .:...OJESTRA..,1lE1'."TO. ~ 
Tffininm Emp!eadoc rn !:1 C:ip:icit:...ciétn , .. A,dis:srnrnicnto Pcpul:ir de lo5 trnb:1J:1dorcs:. MC:xko. J98J. pp. 
17 ~- .:?6. 
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P~ra Marjo de Ja Cueva Ja capacitación y adjes1ramiento es Ja 

cnsei!anza teórjca y práctica que prepara a Jos hombres para desarrollar 

su acth.-idad con eJ arado mayor de eficjencia. Ja cual a su vez será Ja 

1\Jerza que Jos lance a la conquista de Jos más ahos niveles en Ja escala de 

las prof'esjones y oficios. 

••La capacHación implica eJ habiH_tar aJ trabajador, tenerlo en 
¡ 

aptitud de desempe1'ar una acth·idad superior a Ja que reaHza, a través de 

Ja obtención de conocimientos nue,·os. EJ adiestramjento consiste en 

ensena~. instruir. al trabajador en el trabajo que desempe6a normalmente, 

buscando su pert'eccionamiento". 6 

Para S'éstor de Buen eJ adiesiramiento es Ja acción de mejora en Ja 

acth·idad normal. 

Capadtadón es eJ acto de obtener conocimientos nuevos. 

di:Cerentes de Jos habituales que proyecten al trabajador hacia un nivel 

superior. tanto en el orden jerárquico como en CJ pro\·echo económico. 

Para el ~faestro GuiJJermo Hori Robain:J: :Jdiestran1icn10 es eJ 

proceso de aprendizaje al que se somete una persona a fin de desarroIJar 

" OA\"ALOS.José. Qrrcrhc dd Trnb;;in 1 Quinta rd. Pornia. Mi!'xko. J994. pp. ~Soy 281. 
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su habilidad o destreza para operar o manipular un conjunto de decisiones 

prosramadas .. 

Capacitación es el proceso de aprendizaje a que se somete una 

persona a fin de que ésta obten¡;a y desarrolle Ja concepción de ideas 

abstractas mediante Ja aplicación de procesos mentales y de Ja teoría, para 

tomar decisiones no programadas. 

El adiestramiento '"ª dirigido fundamentalmente a los niveles 

inf"edores de Ja organización y Ja capacitación ''ª dirigida a Jos niveles 

superiores de Ja misma. 

De las anteriores definiciones. podemos concluir. que Ja 

capacitación y el adiestramiento ¡;u:irdan un:J. estrecha relación toda vez 

que Jos dos tienen como punto principal Ja superación personal y 

profesional del trabajador.. por Jo tanto consideramos que la Capacitación 

es el medio por el cual se prcp:ua al indh·iduo p3ra que adquicr:J. 

conocimientos nuevos, para tenerlo en aptitud de dcsempeftar una 

actividad superior a la que realiza y p:ira Ja ton1a de decisiones no 

programadas. Y el adiestramiento es el medio por el cu:ll se instruye a un 

trabajador para que perfeccione sus h:lbilidades y destrezas laborales con 

Jo cual JJcvc a cabo las tareas que se Je encomiendan eficazmente y par::1. 
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operar o manipular un conjunto de decisiones pro¡;ramadas. 

Por otra parte se considera necesario para Ja mejor comprensión 

del tema definir qu.t es trabajador. patrón. producti,•id•d. eficiencia y 

eficacia. 

La Ley Federal del Trabajo nos da. Ja definición de trabajador y 

patrón en Jos artículos 80. y JO respectivamente. 

Artículo So. Trabajador es Ja persona f;sica que presta a ot;a f"ísica 

o moral., un trabajo personal subordinado. 

Articulo JO. Patrón es la persona fisica o moral que utiliza Jos 

servicios de uno o varios trabajadores. 

-oefinición ¡;cneral de productividad. Es Ja relación entre Ja 

producción obtenida por un sis1cma de producción o sen·icios y los 

recursos utilizados para obtenerla .. ~si pues Ja pro.ductividad se define 

como el uso cficicn1c de recursos. trabajo .. cnpital. tierra. materiales. 

cncr¡;ía. inf"ormación en Ja producción de diversos bienes y servicios. 

L'na productividad mayor signific3 J:t. obtención de mas con Ja 

misma cantidad de recursos o el logro de un::i m::iyor producción en 

volumen y calid01d con el mismo insun10. 

Eficiencia. Producir bienes de 3Jt3 calidad en el menor tiempo 

14 



posible .. 

Eficacia. Es Ja medida en que se alcanzan Jas metas-.. 7 

1.3. OBJETIVOS 

EJ articulo 153-F de la Ley Fede:r~l de) T:rabajo establece como 

objetivos de la Capacitación y .. .&i.diestramiento, Jos siguientes: 

J. Actualizar y per<cccionar los conocimientos y habilidades del 

trabajador eil su actívi~ad; así como proporcionarle la información sobre 

la aplicación de nuc\•a tecnología en ella: 

11. Preparar al trabajador para ocupar una vacante de nueva 

creación: 

111. Prevenir riesgos de trabajo; 

lV. Incrementar Ja productivid:id: y 

V .. En s,eneral. mejorar las aptitudes del tr3bajador. 

Estos objetivos pretenden que el tr;ibaj;idor esté cada vez más 

consciente de la necesidad de adquirir nuc:vos conocimientos sobre la 

nueva tecnología que día con día va 11cs:ando a nuestro país .. para poder 

SECRETAR1A DEL TRABAJO Y PRE\'ISIOS SOCIAL. 1 CPllT'P" ""Chrc PrcdnSJh·jdad T. 1 S.e. 
M4!xico .. 19940 pp. 99. 100 )' 101. 
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competir con otros países en base al trabajo y es:fuerzo. obtener una 

mayor producth•jdad y de mejor calidad en beneficio tanto de empresarios 

y de Jos mismos trabajadores a~·udando de una manera más eficiente a 

aumentar su ya deteriorada economía. 

La finalidad que persiguen las empresas al impartir cursos de 

capacitación y adiestramiento a sus trabaja~ores. principalmente es Ja de 

lograr que el trabajo sea realizado con mayor eficiencia y con el menor 

costo posible. Los empleados de reciente ingreso en una empresa siempre 

requieren adiestramiento con Jos lineamientos de su nuevo centro de 

trabajo. no obstante que haya sido adiestrado en otras einpresas .. esto es 

con la fina1idad de que se ::id::ipte con mayor facilidad a su nueYa actividad 

en provecho de Jos mismos trabajadores y de Jos empresarios. Cabe 

mencionar que existe Ja necesidad de un constante adiestramiento y Ja 

razón de éste son Jos frecuentes cambios en J<Js tecnicas de trabajo y en 

las modificaciones a Jos sistemas de orsaniz:ición. 

Por lo rc:-sular .. en Ja mayoría de Jos casOs es muy dificil encontrar 

a una persona adeCuada para. que ocupe un pui:sto específico .. Ja mayoría 

de los empleados no son estáticos y por lo ,general t:1mbién Jos puestos 

cambian con más o inenos frecuenci:1. Por Jo anterior los Programas de 

Capacitación y Adiestramiento deben basarse en las capacidades y Jos 
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in1creses de Jos trabajadorCs con las oportunidades que hay en las 

empresas asf como con los requisitos que se necesitan para poder 

apro,•echar éstas. asi tenemos que si un trabajador ha sido seleccionado 

acertadamente para un puesto especifico. que se ha ajustado a él y a Ja 

empresa)' por Jo tanto ha recibido Capacitación y Adiestramiento de una 

manera eficiente., éste siente placer y satisfacción en el dcsempefto de sus 

funciones y esto redunda en un bencfici_o cada vez mayor para los 

empresarios. 

Por Jo general. es un hecho conocido que en las empresas eJ mayor 

porcentaje de rotación del personal se tiene en los primeros meses de 

empleo. Las empresus que han establecido un correcto Programa de 

Capacitación y Adiestramiento han logrado reducir de una m:incra 

cosiderablc esta rot:ición .. debemos tener en cuenta que cuando cxjstc una 

rotación exaserada esto por lo resular trae como consecuenci:i un aumento 

demasiado notable en los costos de operación. en cambio. cuando ha~· una 

rot:ición menor cncontr::imos que se aun1ent::i la prC\ducción en menor 

tiempo. se desgasta menos el equipo de trabaJo y con menos inversión. 

esto hace que el trabajador tensa mayor confi;:rnz3 en si mismo y trabaje 

de un:i maner::i satisfactori::t. 

Un buen Pro¡:r3ma de Capacitación y Adiestran1iento prepara a Jos 
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1rabajadores para ascensos y promociones. producjendo mejores 

dh·jdendos. con Jo que se beneficia a las empresas 1oda '"ez que se reduce 

Ja ro1acjón de personal. el desperdjciO de Ja ma1eda prjma es c:lda vez 

menor. se Jo¡:ra que eJ 1rabajador Je dé un uso más adecuado al equjpo de 

trabajo. hay un porcen1aje menor de Jos acciden1es en el 1rabajo. se 

aumc:n1a Ja eficiencia en el 1rabajo individual y de Ja empresa. se cuhh:an 

Jas relaciones de amis1ad dentro de) pcrs_onal. se desarrolla el talento 

administrativo. en general es un mcdjo adecuado para ob1ener del mismo 

personal Jos supcr,•isorcs y cjecu1ivos que ,.a necesitando la empresa. 

éstos cada vez estarán mejor identificados con ést.:1. ya que en eJJa 

tu,·ieron la opor1unidad y Jos medios neces:uios así como eJ apoyo para 

que ascendieran y mejor:JT3n. 

Para Jos trabajadores Ja Capacitación y A.diestramicnto son de gr:in 

utilidad ya que les proporcionan Ja oportunidad de aumentar sus insrcsos. 

les ampHa sus conodmicntos y habiHdadcs. Jo que les f"aciJita el camino 

pira llegar a ocupar dentro de Ja empresa. diferentes posiciones de mando 

a nivel gerencjaJ. el trab.:J:jador :implia su campo mental. aumenta la 

confianza en si mismo. mejora su propia "pcrsonaHdad. aument3 su 

segurid.:sd económica y personal. toda ,·ez que cu:indo un trabajador se 

encuentra bien adiestr.:sdo y capacitado en sus labores cotidianas se hace 

cada día que pasa nids indispensable para Ja empresa. conservando más 

fiidJmente su empleo. en cambio. una persona que nunca f"ue adiestrada y 
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capacitada tendrá un nh·el de ,·ida cada vez más bajo. menor seguridad. 

sus in¡¡resos serán inferiores, no tendrá oportunidad de ascender de puesto 

y cuando se presente un reajuste de personal será el primero en ser 

destituido. 

En nuestro pais se ve con sran preocupación que el 

desconocimiento de las condiciones de scs~ridad e hi¡:.ienc en el trabajo 

trae como consecuencia accidentes y enfermedades de trabajo. las cuales 

generan consecuencias fisicas y psicol6sicas que en la mayoría de las 

veces significan pérdidas irreparables para el propio trabajador y su 

familia. lo cual t~mbién representa pérdidas en el capital humano. 

elevados costos en el tratamiento y rehabilitaciones: pero no sólo el 

trabajador se ,.e afectado. t:imbién la empresa es afectada. ya que para 

ésta sisnifica grandes costos en los diferentes equipos y materiales 

daf\01dos. tien1po perdido y la capacitación de sustitutos. Por lo general la 

ma)·oria de los accidentes de trabajo ocurren a las personas que son más 

jó,·cnes. toda vez que éstas re3lizan sus activid3dcs sin e~periencia y sin 

una adecuada Capacit.ación y Adicstr3miento. 

En los p:iises desarrol13dos la t::!sa de incidencias de los riesgos de 

trabajo se sitúa alrededor del :? por ciento anual. mientr:is que en l\1éx.ico 

es 4 ,·eccs superior. esto es 8 de cad3 100 :iscgur:idos en el l!\1SS sufren 
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un desgo de trabajo en el trabajo. En consecuencia .. Jos riesgos de trabajo 

se podrían pre,•enjr sjempre y cuando Jos patrones tomen conscjencja de 

que es en beneficjo de eJJos mismos eJ capacjtar y adjestrar a sus 

trabajadores sobre el manejo de los diversos instrumentos de trabajo, ya 

que esto traería como consecuencia que el trabajador realizara sus labores 

de una manera más segura y eficjente aumentando con eJJo Ja 

productividad y Ja caHdad Jo que es en beneficio del patrón 

""Desde otro punto de vjsta, el adiestramiento y la capacitación 

ayudan a estabiHzar la fuerza de trabajo de una nacjón .. a incrementar y 

ensanchar Ja habjJidad, Ja destreza y el conocimiento técnko de este 

esencial clcn1ento de producción .. a conservar su poder fisico y mental y 

sobre todo, a· eJe,·:u Ja eficiencia general. Ja cual redunda en una 

disminución de Jos precios de los servicios ~· mercancias y. por ende,. en 

un incremento del poder de compra y del in~reso n:Jcional de un país"".• 

1.-4. 1;\IPORTA='CIA DE LA CAPACITACió:-; y EL 

ADIESTRA:-llE:>;TO E:>; EL SECTOR L.~DORAL. 

Considerando Ja dimensión operativa de ta Capacitación y 

Adiestramiento y teniendo en cuenta Ja pciblación a Ja que se dirige 

" ROMERO BETASCOL"RT. Op. CiL P. ';6. 
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adquiere dos modalidades: 

Capacitación y Adiestramiento en el trabajo y para el trabajo. 

La Capacitación y Adiestramiento en el trabajo se refiere a la 

habilidad o mejoramiento de un trabajador sujeto a una relación formal de 

trabajo. es decir. hacen referencia a la obligación patronal de otorgarlos y 

al derecho de los trabajadores a recibirlos, para incrementar la 

producth•idad y mejorar el bienestar de los ~ismos. 

En el ai\o de 1970, al promulgarse la nueva Ley Federal del 

Trabajo, se suprimió el contrato de aprendizaje '.)' se estableció la 

obligación patronal de impartir Capacitación y Adiestramiento a los 

trabajadores a su servicio.. para ,·igilar el cumplimiento de dicha 

obligación patronal .. en el n'lismo ai"lo fue creado el departamento de 

vi¡;ilancia de la capacitación de los trabajadores el cual .. dependía de Ja 

Dirección General del Tr:i~ajo de l:i Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social. Las actividades de supervisión que realiza dicho departamento se 

limitaron a reunir los programas de capacitación' que llc'\·aban a cabo las 

cmprc:s:is .. así corno los resultados obtenido$. Es1as :lcc::ioncs permitieron 

que se re:lHzara en un estudio rcl:ic::ionado :i l:ss _nctivid:idcs que se 

llevaban ::i cabo en el país en ni:ueri:l de fonn:Jc::ión profesional. 3 Ja par se 

elaboró una in,·cstigación sobre los ~studios que sobre el tema se 

realizab:in en otreos paises. Constituyi!ndo 1:1s dos fravestigaciones el 
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principio de una serie de estudios encargados al establecimiento de un 

Sistema Nacional de Capacitación y Adiestramiento. 

En l 975 Ja Dirección General de· Organización y Recursos 

Humanos se hizo car¡;o del Departamento de Vigilancia y Capacitación 

ordenando rormular un estudio sobre capacitación obrera; como resultado 

del mismo se creó Ja Dirección General d~ Formación Proresional en el 

ano de 1976 cuyo objeth·o principal era Ja realizadón de una encuesta a 

ni\•eJ J?•cional para obtener información acerca de las necesidades de Ja 

capacitación de Ja mano de obra •. Ja aptitud de Jos trabajadores y 

empleadores. así como Jos recursos destinados a tales actividades. 

~1ediantc estos estudios se dió a conocer que las acciones 

realizadas por los sectores püblico y privado respectivan1ente carecían de 

continuidnd y planeación y se detectaron t::1mbiCn Jos bajos niveles de 

f"ormación de Ja mano de obra en todo el país. Ja necesidad de capacitar a 

Ja población rural. el incremento en Ja demanda de 1rabaj3dores 

calificados. Ja escasez de instituciones.· personal calificado e 

jnj~raestructur3 técnica. así como la necesidad de un 

reconociera las caJific.:Jciones .:Jdquiridas en el trnb:sjo. 

sistema que 

Por otra parte fue necesario jmplnntar un n1óduJo que fuera ,·jable 



técnjcamente y f'a,·orecjera la intervención de los f'actores de produccjón .. 

Por decreto que entró en vi¡:or el 1 o. de mayo de t 978 la Ley 

declara de jnterés social promo,·er y vigilar la Capacjtación y 

Adjestramjento .. Establece como derecho de Jos trabajadores el recibirlos 

de sus patrones con el fin de elevar Ja productividad y como consecuencja 

de esto su nh•el de vida. se observa.n Jos sistemas 9 métodos y 

procedimientos utjJizados para. Ja impartición de capacjtacjón y 

adjestramjento establecjendo que tienen por objeto el desarrollo de las 

dif'erentes habjJidades del trabajador en sus acth·idades laborales. asf 

mismo .se obliga a los patrones a dar inf'ormación a su·s trabajadores sobre 

Ja aplicación ·-de la tecnoloi;ia. a prepararlos p:Jra ocup:Jr las vacantes de 

nue~·a creacjón. a ensef\arlos a prevenir riesgos de trabajo y en general 

mejorar sus aptitudes .. 

En nuestros di3s el pais cuenta con una importante experiencia en 

el campo de J3 capacitación y adiestran1ien10. Jo anterior gr01cias a las 

ref'ormas le¡;ales v a la cooperación del sector pUblico " las 

org:inizaciones de tr3b:ijadores y empresados. Cabe mencionar que en esta 

práctica existen limitaciones y deficiencias pero su sola presencia es el 

inicio y punto básico a desarrollar dentro de un esluerzo sistemático para 

la instrumentación de una buena v efi c:iz política nacional de 
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capachación y adiestramienio. 

Las f'unc:iones a desarroJJar entre otras por Ja Secretaria del 

Trabajo y Pre,·isión Social .. a partir de Jas ref'ormas a Ja Ley Federal deJ 

Trabajo en J 971., han sido principalmente supervisar. rc¡;jstrar y ''igilar el 

cumpJimjento de Jos preceptos Je¡;ales sobre Ja materia. 

Capacitación y adiestramiento para ~J trabajo es la habilitación de 

una persona que no tiene una relación :formal de trabajo. mediante eJ 

desarrollo de sus capacidades para el ejercicio de un puesto de trabajo al 

que C'\'Cntualmcnte pueda tener acceso. 

El Gobierno Federal con cJ objeto de pron1over Ja capacitación y 

adiestramiento para eJ trabajo y con apoyo en diversos ordenamientos 

legales. faculta a dif'erentes instituciones en1Te las que destacan: Ja 

Secretaria de Educación PúbHca y el Instituto ~1exicano del Segur9 Social 

para que por medio y con ayuda de éstas se logre un ª'·anee sisniOcath·o 

.en este rubro~ 

Con fundamento en el articulo 38 fracción :!7 de Ja Ley Orsánica 

de Ja .~dministración Pública Federal compete la Sccretnria de 

Educación Pública. or¡;anizar. promover y supervisar pros,ramas de 

capacitación l• adiestramiento. en coordinación con las dependencias del 



Gobierno Federal. Jos Gobiernos de Jos Estados. Jos h.funicipios. Jas 

Entidades públicas y privadas y con Jos fideicomisos creados para tal 

propósito. A este fin orsanizará isuaJmente sistemas de orientación 

,·ocacional de enscftanza abierta y de acreditación de estudios. 

El objetivo t"Undamental está dirigido a utiJizar Ja totalidad de los 

planteles distribuidos estratégicamente en todo eJ territorio nacional para 

Ja realización de acth•idades de capacitación y adiestramiento. La 

operación de Jos planteles se;,aJados (Centros de Capacitación. Centros de 

Estudios Tecnológicos. Centros de BnchiJJeraro Tecnológico. Instiruto 

Tecnológico y Jos CONALEP se han reaHzado a rr:n·és deJ desarroJlo de 

diferentes especialidades que ampH.an las posibilidades de capacitación 

·para el trabajo. 

Por Jo que respecta 3J Instituto !\1e:dcnno del Seguro Soci:tl y en 

cumpJimjento a Jo dispuesro a la Ley del Seguro Social. además de 

otorgar Jos servicios inherenres a su cometido básico. realiza acciones de 

capacitación y adiestramiento con cartlcter de prest3ciones sodaJes. Jas 

cuales de conformidad con el :1rticuJo :!34 fr¡¡cción VI de dicho 

ordenamiento se proporciona 3 través de diversos progr3n1as. tales como: 

EJ de cursos de adiestramiento técnico v cap.:1chacjón para el 

trabajo. 



Para impartir capacitación el Instituto cuenta con más de J 00 

centros que operan en diferentes re¡;Jones del país. 

Es necesario aclarar que tanto Jos centros de capacitación de Ja 

Secretaría de Educación Pública y del Instituto ~ie>dcano del Seguro 

Social. así como los de algunas instituciones del sistema de Educación 

Tecnoló¡;ica han sido resistrados como instituc~iones capacitadoras ante Ja 

Secretaría del Trabajo y Pre,·isión SodaL 

Por otra parte no podemos dejar de m~ncionar al Sistema "Nacional 

para el Des8rrollo Jnte;sraJ de Ja FamiHa (OJF). el cual. aunque en menor 

medida .. tambiCn. realiza acciones de capacitación para eJ trabajo, de 

acuerdo con el decreto publicado en el Diario OfidaJ de Ja Federación del 

l 9 de mayo de J 983. en el cual se establece Jas f'unciones de ese 

organismo. 

El esf"uerzo que realiza eJ DIF en materia de capacit::Jción para el 

trabajo se dirice princip::iJmente hacia eJ sect~r inf'ormal urb::ino en sus 

dif"erentes centros. Jos cuales en su n1ayoda se cncuentr:in ubicados en el 

Distrito Federal. 

Por otra parte Ja Secretaria de Turismo ( SECTt.:'R) con apoyo en 
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Jos artículos 23. 26 y 28 de Ja Ley Federal de Turismo est4 f"acultada para 

promo,•er acciones de capacitación para el trabajo mediante el 

establecimiento de centros y pro¡::ramas especificos en Ja materia. tales 

f"acuhades se encuentran re~Jameniadas en el articulo 42 :fracción XU de 

Ja Ley Orgánica de la ·"'dministración PUbJica Federal. 

Artículo 23. La Secretaría promoverá, en coordinación con la 

SEP .. el establecimiento de escuelas y centros de educación y capacitaci~n 

para Ja .f"ormación de pro.f"edonales y técnicos en las ramas de actividad 

turística, así mismo~ coadyu,·ará en Ja elaboración de programas de 

estudios y apoyará Ja realización de inYestigaciones en Ja materia. previa 

clasificación de necesid::ides profesionales de ocupación turístico. 

Articulo .::?6. La Secretaria promoverá la ceJebracjón de a.cuerdos y 

establecerá bases en coordinación con otr:is dependencias y cntjdades de 

Ja administración pübHca f"ederaJ.. de los gobiernos esta.tales y 

n1unicipales .. y con or_sanizo:Jcioncs de Jos sectores social y privado en 

materia de educación y C:lpo:Jcit:ición turistica.s. 

Articulo ~8. La Secrct:ida intcrYendrá en los program;:is de 

educ::ición y capa.citación ~· en la e\·3Juadón de '3s personas que aspiren a 

sc:r guias de turist::is. 
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Artículo 42. A Ja Secretaria de Turismo corresponde el despacho 

de Jos si¡:uientes asuntos: 

Fracción XJI. Promo,·er. y en su caso organizar en coordinación 

con Ja SEP. Ja capacitación. investisación y desarrollo tecnológico en 

materia turística. 

1 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes por medio de Ja 

Dirección General de Autotransporte Federal imparte capacitación para el 

trabajo en coordinación con Ja Cámara Nacional de Ja Industria de 

Transportes y Comunicaciones, esto es con fundamento en el articulo 36 

fracción XXVI de Ja Ley Orsánk:i de Ja Administración PUbJica Feder:il. 

Articulo 36. A Ja Secreu1ria de Comunicaciones y Transportes 

corresponde el despacho de Jos sisuientes asuntos: 

Fracción XXVI. Promover y. en su c::i:so ors;inizar la c::i:pacitación. 

investisación y desarrollo tecnoló¡:ico en m:iteria de con1unicaciones y 

transportes. y. 

El Instituto !":icional de Educ:ición PUbJic:i p:ira . .\duJtos (J~E . .\) 

t:imbién realiza acciones de c:ipacitación en y rara el trab3jo. las cuales 

pueden ser registradas por las en1presas. Jo :interior con fund:imento en Jos 

artículos So. )' 1.53 párrafo C de J:i Ley !"\acion:il de Educación para 



Adultos. 

El dar a todo el personal de una empresa una adecuada 

capacitación y adiestramiento depende de que desaparezcan Jos vicios de 

ejecución de las labores y que se aumente de una f'orma considerable Ja 

productividad. además de una manera i!Jdirecta se evita Ja lentitud de Jos 

trabajadores. 

Los trabajadores. así como Jos niveles intermedios. superiores. 

subjef'es de departamento. screntes tienen vita) importancia para la 

marcha y desarroJJo de Ja empresa n1oderna Ja cual no puede permanecer 

ajena al djnamismo y eJ medio en que se mueve y para mantener su 

estabjJidad y aumentar su productividad requerirá de mayor cantidad de 

personal más eficiente y mejor preparado par:i resol\"er las dificultades 

que se presenten o pudiesen presentarse. este rcrson:il debe estar c:ida 

\"CZ más preparado técnica y profesionalmente. Se dice que este person3J 

no es abundante. que J:i contidad de técnicos y profesionis1as bien 

preparados que. actualmente egresa de las diferentes escueJ:is es 

insuficien1e para cubdr lns nccesidodes que requiere nuestro país. 

La cap:u:-itación y adiestramiento implican un reto para Jos 

mexicanos toda vez que siendo una ,garañtia en favor de los tr:Jbajadores y 



en beneficio de Jos patrones .. depende de Ja participación de todos y cada 

. uno de Jos indhdduos in,•oJucrados en Jos procesos producth·os. esto es. 

si el pais necesita una mayor productividad y de mejor calidad. mano de 

obra suficientemente calificada. una mejor calidad de vida de Jos 

individuos. en general un bienestar social. político y económico con un 

propósito de aspirar a un desarrollo inte,sral como nación. es necesario 

implantar estrategias bien definidas de capacitación y adiestramiento para 

que éstas sean verdaderos factores que provoquen el cambio para bien de 

Jos individuos a los cuales vayan dirigidas. 

Si uno de Jos factores· para increment:ir Ja productividad es Ja 

eficacia en el trabajo .. y Ja c:ipacitación y adiestramiento son factores para 

que ésta se realice apropiad:s.men1c al n1ejornr Jos nh·efes de Ja mano de 

obra. siendo una oblisadón para el patrón el proporcionarlos estC\ resulta 

en un beneficio al mejorarse los niveles de apro,·echamiento de los 

recursos. 

Tornemos en cuenta que uno de los f:ictores para e) bienestar 

social de los trabajadores es tener una ,·ida m~s disna. Ja cual ~e logra al 

mejorar su condidón y propiciar can"JbiC\s econc\n"Jicos mediante una 

íormadón intci;ral. Ja capacitación y adiestr:imiento Jes da la oportunjdad 

de :.umentar sus posibj)idadcs de acceso :i mejores niveles de bienestar. 
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1.5. DISPOSICIONES LEGALES REFERE!"TES A LA 

CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO. 

Estas disposiciones se encuentran reguladas fundamentalmente en 

Ja Constitución Polhica de Jos Estados Unidos ~icxicanos., Ley Federal 

del Trabajo y Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 123. Apartado A. Fracción Xlll y' XXXI. 

Articulo 123. Toda persona tiene derecho ;il trabajo disno )' 

socialmente ütil; al efecto. se promoverán la creación de empleos y la 

organización social para el trabajo. conforme a Ja ley. 

El Congreso de la t:nión. sin contravenir 3 las b;iscs sisuicntcs 

deberá expedir leyes sobre el tr:J.bajo. las cuat.:s regirán: 

.~partado A. Entre los obreros. jornaleros. cmplc.:ldos don1és1icos. 

:irtcsanos y de una m;:inera gener:il. todo contr::ito de tr;:ib:ijo: 

Fracción Xlll. Las empresas. cu:iJquier:i que se:i su actividad. 

estarán obligadas 3 proporcionar a sus tr:ib:ijadores. capacitadón o 
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adiestramiento para el trabajo. La ley reGJamentaria determinará Jos 

sistemas. métodos y procedimientos conforme a los cuales Jos patrones 

deberán cumplir con dicha obligación. 

Fracción XXXI. La aplicación de las Jeyes del trabajo corresponde 

a las autoridades de Jos Estados. en sus respectivas jurisdicciones. pero es 

de Ja competencia exch1siva de las autorjdades federales en Jos asuntos 

relativos a ..• también será competencia. exclusiva de Jas autoridades 

:federales. Ja aplicación de las disposiciones de trabajo en Jos asuntos 

rcJath·os a conflictos que afecten a dos o más entidades federativas. 

contratos colectivos que hayan sido declarados oblisatorios en más de una 

entidad federativa; obligaciones patronales en n1ateria educativa en los 

términos de Ja ley: y respecto a J:s.s obHi;aciones de Jos patrones en 

materia de capacitación y adiestramiento de sus trabajadores. así como de 

seguridad e hi~iene en los centros de trabajo. par.:J. Jo cual. Jois oiutoridades 

federales contarán con el oiuxiJio de J3s est:uales. cuando se trate de ramas 

o .:J.Ctividades de jurisdicción local en Jos términos de Ja ley reglamentaria 

correspondiente. 

Como podeinos ver el fund:imento l~gal de Ja obJjgación que tienen 

los poitrones de proporcionar capaci1ach.\n v adiC"stroimiC"nto a ~us 

tr:lbajadores se encuentra en la Constitución Politic:1 de Jos Estados 

L1nidos l\1exicanos en el articulo y fracciones antes mencionadas. 



La ley realamentaria de Ja capachación y adiestramiento es Ja Ley 

Federal del Trabajo en Jos artículos que a continuación se mencionan: 

Título Primero: Principios Generales. 

Articulo 3o . 

... Asimismo. es de interés social promover y vigilar Ja 

capacitación y el adiestramiento de Jos trabajadores. 

Artículo 7o . 

... El patrón y los trabajadores extranjeros. tendrán la obligación 

solidaria de capacitar a trabajadores mexicanos en la especialidad de que 

se trate. 

Título Segundo: Relaciones lndh·iduales de Trabajo. 

-"'rtículo :?S. 

El escrito en que consten las condiciones de trabajo deberá 

contener ... FrDcción VJJJ. La indicación de que el trabajador será 

c;ipacitado o :sdiestrado en los términos de Jos planes y proGramas 

establecidos o que se establezcan en l:i empresa. conforme ;i. lo dispuesto 

en esta ley ... 

Titulo Cuarto: Derechos '" Obligaciones de Jos Trabajadores y de 

Jos Patrones . 

• ~ni culo 1 ~:?. Son ob1i&;:JC:ioncs de los p;itroncs ..• 
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.•. Fracción XV .. Proporcionar capacitación y adiestramiento a sus 

trabajadores. en Jos términos del Capitulo JU Bis de este Título • 

... Fracción XXVJIJ. Participar en Ja inte.g.ración y f'uncionamicnto 

de las comisiones que deben f'ormarse en cada centro de trabajo, de 

acuerdo a io establecido por esta Ley. 

CapítuJo JIJ Bis: de Ja Capacitación y Adiestramiento de los 

Trabajadores. 

En este capítuJo está el articulo J 53 ... A a J 53 ... x en el que se 

encuentra todo Jo relacionado con Ja capacitación y adicstr2miento. su 

integración, f'uncionamicnto. constancia de habilidades laborales., planes y 

programas, objetivos. EJ articulo 3ntes mencionado se desarrolJará en el 

transcurso del presente trabajo. 

Articulo J 59. L.::1s \":lCantcs dcfinith·:Js. f:Js provisionales con 

duración n1ayor de 30 di:Js y Jos puestos de nuc\"a. creación .. serán 

cubiertos escaJaronariamente. por el tr:Jbajador. de Ja c3tcgoria inmedi:lta 

inl"erior del rcspccth·o oficio o profesión. 

Si el patrón cumplió con Ja ohJig::tch.\n de cnpacitar a todos Jos 

tr:lbajadorcs de Ja c.:ucgori.:1 inmediata infedor :l aqucJJ.:1 en que ocurra Ja 



'·acante. el ascenso corresponderá a quien haya demostrado ser apto y 

tena• mayor antigOedad. En igualdad de condiciones se preferirA al 

trabajador que tenga a su cargo una familia y .. de subsistir Ja igualdad., al 

que pre'"ÍO examen acredite mayor aptitud. 

Si el patrón no ha dado cumplimiento a la obli¡;ación que Je 

impone el artículo 132., Fracción XV, Ja vacante se otorgar' al trabajador 

' de mayor antiaOedad y en igualdad de circunstañcia. al que tensa • su 

car~o una familia. 

TítUJo Quinto Bis: Trabajo de Jos !\1.enores. 

Articulo 180. ios patrones que tc:ni;an a su servicio menore·s de 

dieciséis anos están obligados a: ..• 

... Fracción IV. Proporcionarles capacitación v adiestramiento en 

los términos de esta ley ... 

Título SCptimo: Relaciones colectiv:is de trabajo. 

Articulo 391. El contr:no colectivo CC\nt~ndrá: ... 

... Fracción VII. Las c1.:iusulas rel:11h·3s a Ja c:ipacitación o 

adiestramiento de Jos trabaj:idores en Ja emprc:!C'a o est:iblecimic:ntos que 

comprenda; 



Fracción VIII. Disposiciones sobre la capacitación o 

adiestramiento inicial que se deba impartir a quienes vayan a inaresar a 

laborar a la empresa o establecimiento; 

Fracción IX. Las bases sobre integración y funcionamiento de las 

comisiones que deban inteGrarse de acuerdo con esta ley •.. 

Articulo 412. El contrato -Jey contendrá: •.. 

... Fracción IV. Las condiciones de trabajo señaladas en el articulo 

39!• Fracciones Vll. Vlll y IX: 

Fracci~n V. Las re Glas conforn1c a las cuales se formularán los 

piunes y programu.s para la implant.:lción de la Capadtación y el 

Adiestramiento en la r;1ma de la industria que se trate. 

TITULO ONCE: AUTORID ..... DES DEL TR ..... BAJO 

SOCIALES 

Y SERVICIOS 

Articulo 523. L:i aplicación de l:is normas de tr:ib01jo compete. en 

sus respectivas jurisdicciones: ... 

... Fracción V .. ~1 Servicio :-.=acional del En1pleo Capncitación , . 

. ~diestran1icnto ... 

Articulo 5:?6. Compete ... a Ja Sccrc1ari:t de Educación PUblica. la 



''ia;i1ancia del cumpHmiento de las oblic.acioncs que esta Ley impone a Jos 

patrones en materia educati"a e inter,·enir coordinadamente con Ja 

Secretaria del Trabajo y Pre"isión Social en Ja capacitación y 

adiestramientó de los trabajadores, de acuerdo con Jo d~spuesto en el 

capítulo IV de este titulo. 

Estas dos Secretarías deben tener comunicación estrecha y 

constante para Josrar de una manera adecuada sus objetivos. 

Articulo 527. TDmbién corresponderá a J:is autoridades federales Ja 

aplicación de las normas de trabajo en los asuntos relati"os a conflictos 

que afecten ... obligaciones patronales en l:ls materias de c:ipacitación y 

adiestramiento de sus trabajadores ..• 

Las autoridades federales son las encargadas de resolver los 

conflictos que afecten a dos o m:is entidades feder:itivas. 

Articulo 5.27-A. En Ja aplic:ición de l::is nornias de trabajo 

referentes a la capacitación y adiestramiento .de Jos trabaj:idores ...• las 

:iutorid:idcs de la feder:ición ser:in ::iuxiliadas por l:is locales. tratándose 

de c:mpres:is o establecimientos que. c:n los demás aspectos ded"ados de 

las relaciones Jabor:iles. estén sujetos a Ja jurisdicción de estas últimas. 
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Las autoridades federales y Jocales tienen que estar en permanente 

comunicación para auxiJiarse en Jos asuntos relativos ·• Ja capacitación y 

.el adiestramiento. 

Artícu1o 529 .... de conformidad con lo dispuesto en el articu1o 

527-A., las autoridades de las entidades federativas deberán: 

!.Poner a disposición de Jas ·Dependencias del Ejecutivo Federal 

' competentes para aplicar esta Ley. Ja información que Cstas Je soliciten 

para estar en aptitud de cumplir sus funciones; 

JI. Participar en la intesración y funcionamiento del rcspecth·o 

Consejo ConsuJth•o Estatal de Capacitación y Adiestramiento; 

IV. Reportar a Ja Secretada de1 Trabajo y Previsión Social 1as 

vio1acioncs que cometan los patrones en materia de ... c:ipacitación y 

:idiestramiento e intervenir en la ejecución de J:is medidas que se adopten 

para sancionar tales violaciones y p;ira corregir las irregularidades en l:is 

empresas o establecimientos sujetos a jurisdicción local: 

V. Coadyuvar con los correspondientes Comit¿s "?"aciona1es de 

Capacitación y .~diestr:irniento: 

VJ. Auxiliar en la realiz:ición de los trá.mitcs relativos a Jas 

CCtnstancias de habilidades 1obora1es: 

V}]. Previa determinación general o solicitud especifica de las 

autoridades federales. adoptar aquc11:is otr:is n1edjdas que resulten 
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necesarias· para auxiliarlos en Jos aspectos concernicntes a tal 

de1erminacjón o s0Jici1ud: 

Las entidades federativas son Jas encargadas de "i¡;iJar que en sus 

respec1h•os Estados se dé capacitación y adiestramiento a Jos 

trabajadores .. 

Capitulo JV: Del Servicio N'acionaJ del Empleo Capacitación y 

Adiestramiento. 

Arde u Jo 53 7 .. EJ Servicio Nacional del Empico. Capaci1aci6n y 

Adies1ramien10 tendrá Jos siguien1cs objetivos: ... 

••. Fr::1cción JJJ .. Organizar. promover y supervisar Ja capacitación~· 

adiestramiento de Jos trabajadores: y, 

Fracción JV. Registrar las constancias de habilidades fobora.Jcs .. 

Para lograr sus C'lbjetivos el Servicio ~acionaJ del Empleo 

C:1pacitación y Adiestramiento se deberá CC'IC'lrdinar con l.3 Dirección 

Gcner:1J de Capacitación y Producth·idad. 

Articulo 5~8. El Servicio !"'acionaJ del Empico .. Cnpacit:J.ción y 

Adicstr:J.miento est:J.r:i a c:Jrgo de Ja Secret:J.ri:i del Trab:J.jo y Previsión 

Social .. por conducto de las unidades administr::nivas de Ja misma .. a las 

que competen las funciones correspondientes en Jos términos de su 
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reglamento interior. 

TITULO CA TORCE: DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO 

Artículo 698 .•• tas Juntas Federales de Conciliación y Federal de 

ConCiliación y Arbitraje. conocerán de Jos conflictos de trabajo cuando se 

trate de las ramas industriales. empresas .o materias contenidas en Jos 

artículos 123. apartado A. fracción XXXI de la Constitución Política y 

527 de esta ley. 

Artículo 699. Cuando Jos conflictos a que se refiere el párraf"o 

primero del articulo que ;rntecedc .. se ejerdten en la misma demanda 

acciones rcbcionadas con oblisaciones en materia de capacitación y 

adiestramiento ... : el conocimiento de cst:::1s nl:iterias será de Ja 

competencia de J:i Junta Federal Especial de la Federal de Conciliadón y 

Arbitraje. de acuerdo a su jurisdicción. 

En el supuesto previsto en el p:lrr01fo anteriC'IT. 1:::1 Junta Local al 

admitir la demand·a. orden01rá se s01que copi:i de l:i misma y de los 

documentos presentados por el :ictor. J:is que rcnlith3 inmedi:u:imcnte a la 

Junta Federal para Ja sust:indación .. y resolución exclusivamente de las 

cuestiones sobre capacitación ,. odiestr:imicnto... en los términos 
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se:ftalados en esta ley. 

Articulo 892. Las disposiciones de este Capitulo rigen Ja 

tramitación de Jos conflictos que se susciten con motivo de Ja aplicación 

de Jos artículos ..• J 53-X ••• 

TITULO DIECISEIS: RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 

Artículo 992. Las vioJadones a las normas de trabajo cometidas 

por Jos patrones o por Jos trabajadores. se sancionarán de conformidad 

con las disposiciones de este titulo. independientemente de Ja 

responsabilidad que les corresponda por el incumplimiento de sus 

obligaciones. 

La cuantificación de fos sanciones pecuniarias que en el presente 

titulo se establecen se hará tomando como ~::J:Se de c::iJcuJo Ja cuota diaria 

del .salario mínimo general ,·jsente. en el Jug.:n y tiempo en que se cometa 

Ja ,·iol::J:ción. 

Articulo 994. Se impondrá multa. cu;intificada en Jos térmjnos del 

articulo 992. por el equiv:ilente ;i ... f'racción J V. De J 5 a 3 J 5 veces el 

salario mínimo general. al patrón que no cumpla con Jo dispuesto por Ja 

f"racción XV del .:uticulo J31. Ja multa se duplic::uá si Ja irre;;uJaridad no 
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es subsanada dentro del plazo que se concede para ello. 

Pensamos que la multa mencionada en el articulo anterior debería 

aumentarse para que los patrones tomen en serio la obli¡;ación que tienen 

de proporcionar capacitación y adjcstramiento a sus trabajadores. 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

Artículo 40. A la Secretaria del Tru.bajo y Previsión Social 

corresponde el· despacho de los si¡;uientes asuntos: 

.•• VI. Promo,•er el desarrollo de la capacitación y 3diestramicnto en y 

para el trabajo. así como realizar investigaciones .. prestar servicios de 

asesoría e impartir cursos de capacitación que para incrementar la 

produc:th·idad en c:J trabajo, requieran los sectores producth·os del país. 

en coordinación con Ja Sccret:uia de Educación Pública. 

Es importante que exista comunic;ición cstrcch;i entre cs1as dos s.ecrc1arias 

para beneficio d~ los sectores productivos. 
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CAPITVLO 2 

.SISTEMA NACIONAL DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO 

2.1. ANTECEDENTES Y ESTRVCTVRA 

Con Ja abolición del contrato de apr~ndizaje en el aiio de l 970,. toda 
i 

'·ez que éste se había con'"·enido en un instrumento de explotación del 

trabajador. inicia una etapa de investigación y análisis en la Secretaria 

del Trabajo y Previsión Social como un inicio previo para Ja elaboración 

de un proyecto a nivel nacional en materia de formación profesional de Jos 

trabajadores. 

Con este objeto de llevaron a cabo en todo el país estudios e 

investigaciones y se efectuaron análisis comparativos con otros paises 

para tomar en cuenta sus experiencias obtenidas. en este aspecto en base a 

Jos rcsuhados logrados en las actividades desarrolladas se vió Ja necesidad 

de emprender acciones globales mcdian1e la implan1ación de una 

estructura en Ja c'ual hubiere una es1rccha vinculación entre Jos diversos 

aspectos que actüan en el proceso de capaci1ación y adiestramien10 de Jos 

1rabajadorcs y procurara la inter'\"ención ac1iva y comprome1ida de 1odos 

tos fac1ores que influyen en la producción. 
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Al reformarse la fracción XXXI apartado .. A" del articulo 123 

Constitucional. se hace de \a competencia exclusiva de tas Autoridades 

Federales del Trabajo para aplicar. vigilar y hacer cumplir las 

disposiciones relativas a ta obligación que tienen \os patrones de 

proporcionar capacitación y adiestramiento a sus trabajadores. por lo que 

se cre6 el Sistema Nacional de Capacitación y Adiestramiento. 

Los elementos integr&ntes del Sistema Nacional de Capacitación y 

Adiestramiento son: 

a) El sector público como elemento coordinador. 

b) Los patrones son los obligados a su instrumentación. 

c) Los trabajadores son los receptores de las acciones. 

d) Los capacitadores como facilitadores del proceso. 

El Sistema Nacional de Capacitación y Adiestramiento cuenta en su 

estructura con cuatro niveles: 

En el primer nh.·el se ubican las Comisiones !\1ixtas de Capacitación 

y Adiestramiento. las cuales deben constituirse en cada una de las 

empresas del pais. Estas comisiones deben estar integradas por un número 

igual de representantes de patrones y tTabajadores. deberán ser registradas 

por la Secretar!• del Trabajo y Previsión Social y su principal función es 

la de vigilar el cumplimiento de las obligaciones en materia de 
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capacjtacjón y adjestramjcn10. 

En el segundo nh•cl se encuentran Jos Comités Nacionales de 

Capacjración y Adiestramjento. es1os son órganos auxjJiares de Ja 

Secretaria del Ti:-abajo y Prcvjsjón Social: han sido estabJecjdos en todas 

las ramas industdaJe.s o actividades económicas. 

En el tercer ni\'eJ encontramos a Jos. Consejos Consuhh·os Estatales 

de Capacitación y Adiestramiento. así como al Consejo Consuhh..·o del 

Empleo Capacitación y Adiestramiento. Los cuales tienen como runción 

principal vigilar y coordinar junto con Jas Delegaciones Federales del 

Trabajo el cumpHmicnto de Ja Ley Federal del Trabajo. 

En razón de su jerarquía el Consejo Consultivo de Empleo 

Capacitación y Adiestramiento es el órgano máx_imo a nivel nacional 

donde se discute? y evalüa.n Jos proyectos )' acciones de capacitación y 

adiestramiento en y para el trabajo. 

En el cuarto nivel se encuentra 'Ja O irecdón General de 

Capacitación y Pl-oducth·idad. organismo que depende directamente de Ja 

Secretaria del Trabajo y Pre,·isión Social. dependencia a Ja que Ja Ley 

Federal del Trabajo Je confiere racultades para normar. organizar. 

promo\'er v supervisar Jas acrividades en materia de capacitación y 
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adiestramiento. 

Podemos subrayar que en Jos úJtjmos aiios se ha tomado m'• en 

cuenta a Ja capacitación y adiestramiento por Jo que se ha logrado 

acumular una jmportante experiencia en este campo. esto viene a ser 

ef"ecto de las dif"erentes ref"ormas legales y de Ja conjugación de Jos 

esf'uerzos llevados a cabo tanto por el. sector público como por las 
1 

organizaciones de trabajadores y empresarios. 

El papel que ha desempeiiado Ja Secretaria del Trabajo y Previsión 

Social a partir de las re:formas hechas a ta Ley Federal del Trabajo en 

1978. ha 5jdo f"undamentalmente la supervisión. registro y vigilancia para 

el debido cumplimiento de Jos preceptos legales sobre la matcrja_ 

Por otra parte. debemos seflalar que tanto Jos Comités Nacionales. 

Consejos Consulti\·os Estatales. Comisiones :'\fbaas y tos Agentes e 

Instituciones Capacitadoras no han recibido el su:ficiente apoyo normativo 

y Ja asistencia. técnica y administrativa o si ti. han recibido. ésta ha sido 

insuíiciente. esto' es debido a Ja falta de una infraestructura adecuada. a Ja 

escasez de recursos materiales y a Ja ubicación de apoyos opcrati\·os en 

otras entidades del gobierno federal desvinculados del sector productivo. 

El Sistema !'acional de Capacitación y .""'dicstramicnto en su aran de 
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promover y djvulgar la impor1ancia que tiene la capacitación y 

adiestramiento para et trabajo. ha otorgado su apoyo y Cstimulo al sector 

privado para que éste .senere diversos centros de capacitación y 

adiestramiento que beneficien a sus respectivas acth.-idades producth·as. 

como ejemplos podemos citar al Instituto de Capacitación de Ja Industria 

de _Ja Construcción (lCJC) .. al Instituto de Capacitación de Ja Industria 

AZucarera (ICIA). al Instituto de Capacita_ción Automotriz. No obstante Jo 

anterior. el Sistema Nacional de Capacitación y Adiestramiento muestra a 

pesar de su reciente creaci_ón una serie de rigideces en su operación. las 

cuales deben ser superadas. ya que en caso de no ser asf se corre eJ riesgo 

de estancarlo y desvirtuar Ja filosofia con que fue .concebido. Entre las 

rigideces más significativas encontramos las siyuicntes: el excesivo 

formulismo adquirido .. esto es. demasiado burocratismo y peso excesivo en 

los trámites de registro .. asi como Ja poca participación de Jos sectores 

sociales involucrado.S; el excesivo ceniralismo de la operación y el 

control. es10 es, Ja insuficiente participación de Jos órganos locales de Jas 

entidades f'ederativas y municipios .. todo Jo antedor es reflejo en última 

instancia de Ja ausencia de una política ·de fomento y apoyo a Ja 

capacitación y .adiestramiento en el trabajo que permita la utHización 

plena de los diferentes recursos que el gobierno federal dispone en la 

materia. 
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2.2. LAS COMISIO.SES MIXTAS DE CAPACITACIÓN 

ADIESTRAMIENTO 

Uno de Jos pasos prjncipaJes, sino es que el primero que debe darse 

en todas las empresas del pais para dar cumplimiento a la Ley Federal del 

Tra~ajo en materia de capacitación y adiesuamicnto. es la integración de 

Ja Comisión ~fixta de Capacitación y A~iestramiento. to cual permitirá 

iniciar Jos procesos de formación prof"esional de los trabzijadores. 

Las Comisiones 11.fixtas son organismos creados ~or Ja Ley FedcJ""al 

del Trabajo. las cuales tienen como funciones coordinar y supervisar los 

Programas y Planes de Capacitación y Adiestramiento. estas comisiones 

deberan integrarse en cada empresa y ser.in las responsables de vigilar el 

funcionamiento y desarro11o de los planes y programas así como proponer 

medidas para llevar a cabo éstos. 

El articulo 153 fracción I de la Ley Federal del Trabajo menciona: 

En cada empre5a se constituirán Comi~iOnes ~fixtas de Capacitación 

y Adiestramiento~ integradas por iyual número de representantes de los 

trabajadores y del patrón. las cuales vigilarán la ins.trumentación y 

operación del sistema y de los procedimientos que se implanten para 

mejorar Ja capacitación y adiestramiento de los trabajadores. y sugerirán 
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las medidas tendientes a perfeccionarlos: todo esto conrorme a las 

necesidades de los trabajadores y de las empresas. 

Las Comisiones ~fixtas constituyen Ja base del Sistema Nacional de 

Capacitación y Adiestramiento. de su adecuado runcionamiento depende el 

asegurar la calidad y eficacia de las acciones q_ue en materia de 

ca'pacitación y adiestramiento se efectúan _en cada empresa del país. Éstas 

son el canal de comunicación de Jos trabajadores .. lo cual Jes permii'e a 

estos emitir sus opiniones. hacer propuestas y exteriorizar sus inquietudes 

y expectath•as en relación con las diferentes formas. metodos y 

procedimientos que son utilizados en su trabajo para llevar a cabo 

acciones"de capacitación y adiestramiento. 

Los miembros de Ja comisión. en tanto euabtezcan una erectiva 

comunicación con sus representados. realicen un adecuado seguimiento y 

análisis de las diferentes acciones que en la materia se efectúen al interior 

de la empresa y en suma tomen conciencia del alcance e impacto de las 

funciones que les competen. podrán asegurar ia calidad y eficiencia de las 

acciones en cada empresa. 

Las Comisiones ,_Hxtas de Capacitación y Adiestramiento son de 

yran importancia ya que constituyen el eje central en torno al cual yiran 
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los dcmis organismos que integran al Sistema Nacional de Capacitación y 

.Adiestramiento. por lo que al constituirse Ja comisión en la base de dicho 

sistema. depende del buen funcionamiento de éste. que todos los 

elementos que lo conforman IJeve·n a cabo las f'unciones y las actividades 

que les son asignadas. 

Se dice que las comisiones son el _eje central del sistema. ya que 

f'ungen com~ canal de comunicación entre Jos distintos organismos que. Jo 

integran a través de Ja colaboración que tas comisiones brindan al comité 

nacional. mediante inf"ormaci6n que te proporciona por medio de las 

propuestas y sugerencias que Je eleven. con lo cual ayudarán al éxito de 

las actividades de éste. con lo que le permitirá conocer las características .. 

procedimientos y resultados de tas acciones reanzadas en materia de 

capacitación y adiestramiento en cada empresa de ta rama o actividad 

económica. 

•·Las autoridades laborales son las encarg:adas de cuidar que las 

Comisiones l\H:s:tas de Capacitación y Adiestramiento se integren y 

funcionen oportuna y normalmente. vi~ilando el cumplimiento de Ja 

obli.!:aci6n patronal de capacitar y adiestrar a los trabajadores·· .. articulo 

1 S3-J de Ja Ley Federal del Trabajo. 
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2.2.1. CRITERIOS AD.Ml:SISTRATIVOS PARA LA CO:SSTITUCIÓN 

V FU:SCIO:SAJ\UENTO DE LAS COMISIONES MIXTAS 

Estos criterios se publicaron en el Diario Oficial ·de la Federaci6n 

de fecha· 1 O de agosto de 1984. oficio número O 1 OOS de fecha 2 de agosto 

del afio citado. 

Las Comisiones ~fixtas están integradas en forma bipartita y 

paritaria. esto es. que tienen el mismo número de representantes tanto de 

Jos trabajadores como de las empresas .. por ejemplo cuando en una 

empresa hay menos de '·cinte trabajadores Jos representantes son uno por 

parte de Jos trabajadores y· uno por parte del patrón; s:i hay de veinte a 

cien trabajadores los representantes s:crán tres por parte de los 

trabajadores y tres por parte del patrón: cuando existen m2.s de cien 

trabajadores la Comisión ~iixta de Capacitación y Adiestramiento se 

integrará con cinco representantes de Jos trabajadores y cinco del patrón. 

Los reql:Jisitos indispens.ables para ser ·miembro de las Comisiones 

~1ixtas de Capad.tación y Adiestramiento son Jos !dyuientcs: 

Para los representantes obreros 

• Ser trabajador de la empresa; 

• Ser mayor de edad; 
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• Saber leer y escribir: 

• Tener buena conducta; 

• Ser elegido de acuerdo con los estatutos sindicales y cuando no haya 

sindicato ser elegido por asamblea donde participen todos los 

trabajadores de la empresa. 

Para los representantes patrones: 

• Tener mayoria de edad; 

• Saber leer y escribir; 

• Tener buena conducta,. asi como poseer conocimientos técnicos sobre 

1as laboi-es y pi-occsos tecnológicos de la empresa; 

• Ser designados por el patrón o por su rcpi-csentante legal. 

Una vez que las pcnonas dcsi~nadas cubran los requisitos antes 

citados las partes de comUn acuerdo establecerán la duración del cargo de 

sus representantes. este plazo s:c cuenta a partir de la fecha de inicio de 

gestiones de la comisión. se SUJ;;icrc el estab~ccimiento de un periodo no 

mayor a dos áño_s. ya que en ese tiempo se podrá. desarrollar el plan de 

ti-abajo que apruebe la comisión al inicial" ~us actividades. Para la 

dcsi,ynación de Jos representantes debe de haber pre,·iamente un acuerdo 

entre empi-esa y sindicato. a falta de este Ultimo. entre empresa y 

trabajadores. sobre el número de integrantes de Ja comisión. requisitos de 



1os mismos y duración de1 car¡;o. Cuando 1a empresa haya designado a sus 

representantes notificar• por escrito a cada uno de ellos dicha 

designación. indicando 1a duración en el cargo y carácter de 1a misma. ya 

sea representante titular o suplente,. cuando exista sindicato comunicar• al 

mismo la designación efectuada. en caso de que no exista sindicato lo hari 

del conocimiento de los trabajadores. 

En la designación de los representantes de los trabajadores se 

seguir• el siguiente orden: cuando la empresa rigiere sus relaciones 

laborales mediante contratación colectiva. el sindicato que sea poseedor 

del contrato colectivo de trabajo designara a tos representantes coniorme 

al procedimiento previamente establecido en su estatuto. este sindicato 

comunicara la designación hecha a los representantes y a ta empresa. 

cuando en una empresa no exista sindicato tos representantes obJ"eros 

serán elegidos por la mayoría de los trabajadores. esta elección se hari en 

asamblea en la cual se levantará una acta donde se indicarán tos requisitos 

que deberán reunir los representantes; dichos requisitos son: nombre de 

los representantes elegidos. sei'lalindose resp.ecto a cada uno de ellos su 

carácter de rcpn:sentante titular o suplente. duración y aceptación del 

caryo por los representantes elegidos. el acta en la cual consten todos 

estos requisitos deberá ser firmada por las personas electas y por los 

trabajadores asistentes a dicha asamblea. Cabe mencionar que por cada 



representante propietario deberá designarse un suplente. para el caso de 

que el titular renuncie. esté incapacitado o se ausente temporalmente,, 

entonces dicho suplente deberá asumir las funciones del titular. El 

representante suplente puede junto con el titular acudir a las reuniones de 

Ja comisión. éste tendrá '\'OZ pero no voto. 

La comisión designará de entre su~ representantes propietarios un 

presidente y un secretario de actas y ambos sectores se rotarán en el 

desempefto .de estas f"unciones. esto es. en un periodo corresponderá 

nombrar al presidente y al secretario de Jos representantes de los patrones 

y en otro periodo se nombrarán de los representantes de los trabajadores. 

En cada empresa se podrán constituir más de una Comisión ~fixta de 

Capacitación y Adiestramiento cuando las re1acioncs laborales asi lo 

requieran. Los patrones y trabajadores tienen la obligación de elaborar tas 

bases generales de funcionamiento de esta Comisión~ dichas bases. deben 

contener entre otros los siguientes aspectos: 

a) Las f1.:1nciones establecidas en la Ley. Federal del TTabajo para las 

Comisiones ~fbaas de Capacitación y Adies1ramiento. 

b) Funciones especificas que deberán Tealizar. 

c) La organización a nivel internó de las Comisiones ~fixtas de 

Capacitación y Adiestramiento. 
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d) La duración en el cargo de Jos representantes tanto de patrones 

como de trabajadores. 

e) La periodicidad y condiciones de las reuniones. se sugiere que 

dicha comisión celebre una reunión ordinaria cada mes con el objeto de 

propiciar el buen runcionamiento de ésta. es conveniente que se 

establezcan las disposiciones reJath·as Ja convocatoria a sesiones 

extraordinarias. es necesario que de cada reunión ya sea ordinaria o 

extraordinaria que celebre ia comisión se levante un acta. Ja cual debe 

quedar asentada en el Hbro respectivo y firmada por todos los asistentes a 

esta reunión; los acuerdos de la comisión se tomarán y se aceptarán por 

mayoría de votos. 

f) Normas de operación para los acuerdos de la comisión. asi como 

para el control y registro de las actividades a realizar. 

g) Normas de operación a que es.taran sujetas las Comisiones 1'.fixtas 

de Capacitación y Adiestramiento y el periodo en que presentar.in sus 

inrormes. 

Todas las empresas tienen Ja obliJ;ación de informar de Ja 

constitución de las Comisiones ~Sixtas de Capacitación y Adiestramiento a 

Ja Dirección General de Capacitación y Productividad de la Secretaria del 

Trabajo y Previsión Social directamente o por conducto de las 

delegaciones f"ederales del trabajo. con el objeto de que se verifique Ja 



jntegracjón de Jas mismas y se otorgue cJ re_sistro correspondiente. 

Las Subcomisiones 1'fixtas de Capacitación y Adiestramiento que se 

integren en una empresa no requieren un registro, ya que éstas únicamente 

sirven de apoyo a Jas funciones que realiza Ja Comisión 1'fixta. 

Para eJ informe de Ja constitució.n de Ja Comisión t-.fixta de 

Capacitación y Adiestramiento ante Ja Secretaria del Trabajo y Previsión 

Social. fas empresas que lengan hasta diecinueve trabajadores deberán 

utilizar Ja forma OC-U. las empresas que ten,gan más de ,•cinte 

trabajadores deberán emplear Ja forma DC-J. ambas f'ormas son impresas 

en hojas de 28 X 2 J .5 Ct-.fS .• tas empresas deberán presentar debidamente 

requisitadas dichas formas por triplicado. anexando las bases generales de 

funcionamiento. estas formas se presentan directamente ante Ja Dirección 

General a su car,go o por conducto de las delegaciones Federales del 

Trabajo. 

Cuando en una empresa haya cambios· relativos a las Comisiones 

~fixtas. ésta debe inf'ormar dfrectamente a Ja Dirección a su cargo 

<Dirección General de Capacitación y Productividad). o por conducto de 

las Delcyaciones Federales del Trabajo. con el propósito de actualizar a 

estas. comisiones. Para el inf'orme de Ja actualización relativa a djcha 



comisión se deberi utilizar la forma DC-1 . .\ .. la cual se presentari por 

triplicado y en hojas de 28 X 21.S cms. Los particulares tienen 

autorización para imprimir las f'ormas .. siempre y cuando dicha impresión 

se ajuste a sus dimensiones y al modelo que se anexa. 

MODELO DE BASES GE.SERALES DE FU.SCIONAMIE.STO DE LAS 

COMISIONES .MIXTAS DE CAPACITACIO.S Y .ADIESTRAMIENTO 

Se presenta un ejemplo de bases generales de funcionamiento con el 

objeto de orientar a Jos pat~ones y a los trabajadores en Ja elaboración de 

las Comisiones f\1ixtas de Capacitación y Adiestramiento que se 

establezcan en cada centro de trabajo. Su adopción sera optativa .. pero se 

recomienda que por to menos se incluyan los puntos señalados en Jos 

criterios relath·os a éstas y de acuerdo a cada centro de trabajo se podr3n 

aumentar o disminuir los aspectos que se consideren convenientes para el 

adccuado'funcionamiento de ta Comisión ~fixta. 

En la ciudad 
de ___ ~-----~----------~ siendo 

Jas ___ horas del dia _______ dcl mes de _____ del año de ____ • 

sito en __________ ~ se encuentran presentes los miembros de la 

Comisión 1'.1ixta de Capacitación y Adiestramiento con el objeto de 

establecer de conformidad con Jo dispuesto por el Capitulo 111 Bis de Ja 
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Ley Federal del Trabajo las bases generales a que se sujetará el 

funcionamiento de la Comisión 

para lo 

f\iixta 

anterior. 

de 

patrón 

la 

y 

trabajadores( a través del sindicato si lo hay) __________ _ 

convienen en que dichas bases generales se contengan y se encuentren en 

-el presente documento. 

BASES GENER .... LES DE FU:SCIONA~llENTO DE CAPACITACION '\' 

ADIESTRAMIENTO DE LA E:"llPRESA. 

En estas bases se deben s.eñalar las dis.pos.iciones generales. funciones de 

la comisión. organización interna de los integrantes. duración en el cargo .. 

sesiones y acuerdos de dicha comisión. además este documento debe IJe,·ar 

nombre. car.so y firma tanto de los representantes del patrón como de tos 

trabajadores. 

!'l."ota: Las Bases de Funcionamiento de la Combdón ~fixta deberán ir 

anexas a la forma DC-1. 

Durante el periodo del año de 19S0-19S 1 se recibieron ante Ja 

ScC:retaria del Trabajo y Previsión Social 31 s.:::o solicitudes de registro de 

Comisiones ~iixtas de Capacitación y adiestramiento. en el periodo de 
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1983-198<4 se registraron 5688 Comisiones !\fixtas de Capacitación y 

Adiestramiento., en el periodo J 994-J 995 se resistraron 7683 Comisiones 

J\fixtas y ac:tuaJmente se encuentran registradas 22 968. Los datos 

anteriormente mencionados :fueron obtenidos de Ja Dirección General de 

Capacitación y Productividad. 

:Z.3. COJ\llTES NACIONALES DE CAPACITACIO:S y 

ADIESTRAMIENTO 

Los Comités Nacionales de Capacitación y Adiestramiento son 

órganos auxiliares de Ja Secretaria del Trabajo y Previsión Social y han 

sido establecidos en todas las ramas de la actividad económica de 

jurisdicción federal._ son bipartitos y paritarios. o sea. que están 

inteyrados por iyual número de representantes de patrones y trabajadores. 

en ellos participan Jos patrones. sindicatos y trabajadores libres. así 

mismo entre sus íacultadcs est.i ta de proponer los sistemas de 

capacitación y. adiestramiento que consideren" pertinentes en relación con 

ta rama de que se trate. para que se cons.tituya deberá haber una 

convocatoria. Ja cual deberá ser promovida por la Secretaria del Trabajo y 

Pre,·isión Social. ésta designará y dictará las normas que sean pertinentes 

para sus miembros. su organización y íuncionamiento. 



De •cuerdo •I articulo 153-K de I• Ley Federal del Trabajo las 

f"unciones de dichos Comjtés serán las sigujentes: 

Fraccjón J. Participar en Ja determinación de Jos requerimientos de 

capacitación y adiestramjento de las ramas o actividades respectivas; 

Fracción JI. Colaborar en Ja et.boración del catálogo nacional de 

ocupaciones y en Ja Cfe estudios sobre las .características de Ja maquinaria 

y equipo en existencia y uso de las ramas o acth.-idades correspondientes. 

Fracción IJI. Proponer sistemas de capacitación o adiestramiento 

para y en el trabajo~ en. relación con las ramas industriales o actividades 

correspondjentes. 

Fracción IV. Formular recomendaciones especifícas de planes y 

programas de capacitación y adiestramiento. 

Fracción V Evaluar Jos ef"ectos de las acciones de capacitación y 

adiestramiento en Ja productividad dentro de las ramas industriales o 

acth·idades especificas de que se trate; ~·. 

Fracción \"l. Gestionar ante Ja autoridad laboral el resistro de las 

constancias relath·as o conocimientos o hab.ilidades de los trabajadores 

que hayan satisf"echo Jos requisitos lcyales exigidos para tal efecto. 

Estos oryanismos constituyen un inslrumento de información que Ja 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social deberá asimilar con el propósito 
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de que se dispongan por Jos orsanismos competentes tanto en las medi_das 

legislativas como administrativas que. sean idóneas para la formación 

prof'esional de los trabajadores. 

La ley preve la intervención de Jas autoridades estatales en Jos 

Comites Nacionales en todos aqu~llos casos en que las actividades de las 

empresas o establecimientos que los intcgr_an sean en aspectos distintos de 

la Capacitación y Adi.;stramiento de la competencia local de acuerdo a los 

articulas S27·A y S29-V; 

Aniculo S::Z.7-A. 

En la aplicación de las normas de trabajo referentes a la 

capacitación y adiestramiento de los trabajadores ...• las autoridades de la 

federación serán auxiliadas por las locales. tratindose de cmprc$aS o 

establecimientos que. en los demis aspectos derivados de las relaciones 

laborales cstCn sujetos a la jurisdicción de es.tas Ultimas . 

. ~rticulo 529 

... De conformidad con Jo dispuesto en el articulo 527-A,. las 

autoridades de las Entidades Federativas dcbef;in: 

Fracción V. Coadyuvar con Jos correspondientes Comités 

~acionalcs de Capacitación y Adiestramiento. 
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2.4. COSSE.JOS COSSIJLTJ'"OS 

Para el logro de sus objetivos Ja Secretaria del Trabajo y Previsión 

Social esti asesorada por el Consejo Consultivo del Empleo Capacitación 

y Adiestramiento. así como por Jos Consejos Consultivos Estatales de 

Capacitación y Adiestramiento. El primero es el órgano asesor de dicha 

Secretaria en Ja materia, procede a califi_car Jas propuestas de criterios,. 

políticas y lineamientos de Capacitación y i Adiestrami~nto. Empleo y 

Productividad, este consejo es el órgano máximo a nh•cJ nacional, en él se 

discuten y evaJüan Jos proyectos y acciones de capacitación y 

adiestramiento en y para el trabajo. asi mjsmo tiene que ,•er con Jos 

proyectos relativos a la productividad; este consejo está integrado por 

cinco mjembros con sus respectivos suplentes por cada uno de Jos 

siguientes sectores: de los representantes del sector público. de Jas 

or,ganizaciones nacionales de Jos trabajadores y de tas organizaciones 

nacionales de patrones. 

Este consejo es precedido por el Secre13.rio del Trabajo y Previsión 

Social.. participan en él por el sector püblico representantes de la 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social. de la Secretaria de Educación 

Pública. de Ja Secretaria de Comercio y Fomen'to Industrial. de Ja 

Secretaria de Energía. ~finas e Industria Paraestatal y dcJ Instituto 
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~!'exic•no del Seguro Social. 

Los represen1an1es de las organizaciones obreras. así como de las 

patronales serán designados con apego a las bases que para ello expida Ja 

Secre1aria del Trabajo y Previsión Social. 

Entre las responsabilidades que .tiene cs1e consejo están las 

sigui !n1cs: 

a) Promoción y evaluación del cumplimiento de Ja Ley Federal del 

Trabajo eñ materia de capacitación y adiestramiento. 

b) La evaluación de Jos diversos programas y proyectos que tienden 

a apoyar y :fomentar Ja capacitación en el trabajo. 

e) Apoyo para el buen funcionamiento de los ComitCs ~acionales de 

Capacitación y Adiestramiento con el objeto de propiciar la vinculación 

de la capacitación para el trabajo a las características de la planta 

producti\'a y a las di\'ersas necesidades y aspiraciones que tengan Jos 

trabajadores; así como promover reducciones de los desequilibrios entre Ja 

of"erta y la demanda de mano de obra califica.da. con particular interés en 

el catálogo nacional de ocupaciones. 

d) lmpuhar Jos proyectos :r acciones operativas para el crecimiento 

de Ja productividad en las Cnidades Industriales y de Servicios. 

Los Consejos Consultivos Estatales de Capacitación y 
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Adiestramiento son Jos ór¡;anos asesores de la Secretaria del Trabajo y 

Previsión Social en Jo tocante a empresas o establecimientos que se 

encuentran sujetos a jurisdicción local y para Ja realización de las 

actividades mencionadas en el articulo 539 Fracción Jll y IV de Ja Ley 

Federal del Trabajo. Dichos consejos están integrados en forma tripartita 

conforme a lo dispuesto en el articulo 539-B pirrare .segundo de Ja Ley 

Federal del Trabajo. 

_4.nicuJo 539-B párrafo segundo. Los Consejos Consultivos 

Estatales estarán formados por el Gobernador de Ja Entidad Federativa 

correspondiente. quien Jos prcsidiri; sendos representantes de Ja 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social .. de la Secretaria de Educación 

Pública y del Instituto :Mexicano del Seguro Social; tres representantes de 

las organizaciones locales de trabajadores .. 1res representantes de las 

organizaciones patronales· de Ja Entidad. El representante de Ja Secretaria 

del Trabajo y Previsión Social fun.i;irá. como secretario del consejo. 

La Secretaria del Trabajo y Previsión Social junto con el 

Gobernador de la Entidad Federativa que corTesponda son los encargados 

de expedir las bases para Ja desi.i;nación de los representantes de Jos 

trabajadores y pauones de los Consejos Con.!'ultivos Esta1ales de 

Capacitación y Adiestramien10 4 es1os consejos para su f"uncionamiento 

interno deberán sujetarse al reglamento que e'.\;pida cada uno de ellos. 
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··Durante eJ atto de J 978. se constituyeron Jos Consejos 

Consultivos Estatales de Capacitacjón y Adjestramiento en todos Jos 

Estadosº 11 y actualmente sus tareas f'undamentales se han ref'erido a Ja 

reaHzación de e'\·entos_ de inf'ormadón. a Ja promoción de iniciativas del 

Gobierno Federal para lograr Ja participación de Jos sectores locales a Ja 

intesración de grupos de trabajo para el análisis de las opciones de 

capacitación en algunas ramas de Ja acth:ic;fad económica. 

2.S. DIRECCION GENERAL DE CAPACJTACION y 

PRODUCTIVIDAD DE LA SECRET . .\RIA. DEL TRABA.JO Y 

PREVISION SOCIAL 

Esta dirección fue creada a partir de las reformas a Ja Ley Federal 

del Trabajo el veintiuno de diciembre de 198.3. Diario Oficial de Ja 

Federación del treinta de diciembre del mismo año. sustituyendo a la 

enidad Coordinadora del Empico Capacita.:ión y Adiestramiento 

(l:CECA) Ja cual tenia el carácter de orgañismo desconcentrado de Ja 

Secretaria del Trabajo )" Previsi6n Social. esta dirección se crea al 

publicarse el reglamento interno de dicha s:ccreraria. encargándose de las 

funciones que desempeñaba Ja L"CECA. 

1 ~ t.:'CECA !\fanun1 de Cryn~dt:¡ci6n , • .O.dir::trnmlrnt(! s:c,¡..-und:J edición PopuJnr de Jos TDbaJadorcs • 
. MCxko J98J. p . .aJ. 
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Los objeth·os de Ja cjtada dirección son Jos si,suientes: 

Organizar. promover y super,•isar Jas acciones de capacitación y 

adiestramiento que deben realizarse en beneficio de Ja pobl•ción 

trabajadora y en provecho de Jos patrones. asi como Jo reJ.ati'\'o a mejorar 

Jos nh·eJes de productividad en eJ trabajo. 

Las :funciones de Ja Dirección General de Capacitación y 

Productividad se mencionan en el articulo J 5 del Reglamento Interior de 

Ja Secretaria del Trabajo y Previsión Social. 

Articulo J S. Corresponde a Ja Dirección General de Ca~acitación 

y Productjvidad: 

l. Coordinar conjuntamente. con Ja Dirección General de Empleo. 

el Servicio 1'.'acionaJ de Empleo Capacitación y Adienramiento; 

JI. Or.sanizar. promo\'er. supervisar y asesorar Ja capacitación y 

adiestramiento de Jos trabajadores; 

111. Proponer Ja CC'IOrdinación con las dependencias y entidades de 

Jos sectores para Ja ejecución y evaluación ~e Jos programas de trabajo 

derivados del Plan 1'."acional de OesarroJlo en materia de capadtación y 

productividad: 

l\'. Promover y divulgar el conocimiento. desarrollo y aplicación 

de mCtodos y sistemas de or,ganización. operación y administración de 

capacitación y productividad; 
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V. Promo,·er la vinculación entre Jos procesos de capacitación 

para y en el trabajo con Jos requerimientos del aparato productivo; 

VI. Realizar las investigaciones y anialisis que sean necesarios en 

materia de capacitación para orientarla conf'orme a 1,s.s prioridades 

existentes; 

VII. Cuidar la oportuna constitución y el correcto funcionamiento 

de tas Comisiones .f\iixtas de Capacitación y A~iestramicnto; 

V'JIJ. Establecer tos criterios generales que sef\aJen los requisitos 

que deban observar los planes y programas de capacitación y 

adiestramiento. en relación con cada rama industrial o actividad; para 

el1o.. escuchará Ja opinión de los Consejos Consultivos y Comités 

Nacionales correspondientes; 

IX. Aprobar. modificar o rechazar .. según sea el caso los planes y 

proyramas de capacitación y adiestramiento que presenten Jos patrones .. y 

JJcvar Jos registros que correspondan; 

X. Promo,·er .. autorizar y dar asistencia técnica necesaria para el 

establecimiento de sistemas generales de capacitación y adiestramiento 

por rama de acth·idad económica que permitan capacitar y adiestrar a los 

trabajadores conforme al procedimiento de adhesión convencional 

establecido por la Ley: 

XI. Promover planes y proyramas de capacitación y adiestramiento 

para el trabajo~ así como la expedición de .~ertific:ados con'Corme a lo 
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dispuesto por Ja Ley Federal del Trabajo. Jos ordenamientos educath.·os y 

demás disposiciones en vigor. con base a la coordinación aprobada por Ja 

Secretaria de Educación Pública; 

XII. Llevar registros actualizados de las constancia_~ relativas a la 

capacitación )' el adiestramiento. recibidos por Jos trabajadores en cada 

una de las ramas de Ja actividad económica; 

XIII. Practicar Jos exámenes de suficiencia a Jos trabajado.res. de 

conf"ormidad con las disposiciones legales aplicables; 

XIV. Auto.rizar y registrar en los tCrminos de las disposiciones 

. legales aplicables. a las instituciones o personas fhicas. que deseen 

impartir capacitación y adiestramiento a los trabajadores. supervisar su 

correcto desempe"o y. en su caso. revocar Ja autorización y cancelar el 

registro concedido; 

XV. Dictaminar sobre las sanciones que deban imponerse por 

infracciones a las normas contenidas en el Capitulo lll bis del Titulo 

Cuarto de la Ley Federal del Trabajo. y comunicar el dictamen a Ja 

autoridad encargada de imponer Ja s:anción; 

XVI. Organizar e impar1ir cursos de ·formación especializada en 

materias de capacitación y productividad: 

X'ºJI. Es1udiar y expedir convocatorias. en su caso. para inteyrar 

ComitCs ~acionales de Capacitación y Adiestramiento en las ramas de Ja 

actividad económica nacional que juzgue conveniente. así como fijar las 
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bases relati'\'as a Ja integració':'• or.sanización y f"uncionamiento de dichos 

comités; 

XVJJJ. Promo'\'er el establecimiento y operación de Jos Consejos 

ConsuJth·os de Capacitación y Adiestramiento en Jos niveles nacional y 

por entidad f'ederativa para apoyar Ja ejecuci·ón de programas de trabajo en 

su ámbito geográfico de competencia: 

XJX. Realizar programas de inve.stigación de Ja productividad 

,·inculados a Jos objeth•os nacionales de desarrollo económico y social, así 

como estudiar Jos elementos principales que inciden en su evolución en 

Jos sectores: y 

XX. Diseftar y proponer Jineamientos para incrementar Ja 

producth·idad. así como promo'\'er Ja ejecución de programas específicos 

en Ja materia. 
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3.J. 

CAPITULO 3 

ESCUELAS, J.SSTRVCTORES, PLA.SES V PROCRAJ\IAS DE 

C.~PACJTACJOS Y ADIESTRAJ\IJE.STO. 

PLANES y PROCRAJ\IAS DE CAPACITACJON 

ADIESTRA!\llE.STO. 

y 

'"El capacjtar y adiestrar a Jos trabajadores. es una actividad que se 

ha desarrollado en muchas ocasiones. de manera in:formaJ. Ha hecho falta 

contemplar una serie de aspectos indispensables para considerarse como 

taJ. ya que. en Ja ac:tuaJidad. no solamente consiste en transmitirle 

conocimientos o desarroJJarJc una habilidad a un aprendiz. sino impHca 

todo un proceso administrativo instruccionaJ para alcanzar Jos resultados 

esperados". JA 

Es decir. Ja capacitación y adiestramiento - son procesos de 

enseflanza que necesitan instrumentos y criterios unH"ormes para organizar 

de una manera f"uncionaJ y directa todas fas acciones que se realicen en Ja 

mat~ria. ya que si no exjsten estos criterios se corre eJ riesgo de que se 

desperdicjen los recursos y esf"uerzos empicados .. toda vez que no i:xisre 

... lbidem p. 77. 
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_una administración adecuada de todos Jos elementos que intervienen en su 

deSarrollo., Jo que provoca que baya muy pocos beneficios en reJaci6n a la 

in,·ersión que implica cualquier actividad de capacitación y 

adiestramiento. 

Por lo tanto~ es de suma importancia establecer métodos y 

procedimientos que ayuden a organiz~r y desarrollar eventos de 

instrucción en las empresas. Entre los procedimientos está el formular de 

una manera adecuada y correcta los Planes y Programas de Capacitación y 

Adiestramiento para capacitar y adiestrar a Jos trabajadores~ Ja 

formu1aci6n de estos planes y programas no deben ser considerados un 

trámite administrativo que únicamente sirvan para cumplir con las normas 

establecidas en la Jey. esto es. los patrones no deben formular éstos al 

a'\·entón. sino que deben de estudiar y ver la problemática existente en su 

empresa para formularlos de una manera corrrecta y funcional. su disei\o y 

operación deben estar enfocados a estructurar y organizar todas las 

actividades de enseñanza aprendizaje con el obj~to de cubrir las 

necesidades existentes de capacitación y adiestramiento en la empresa. 

De la información de que s.c dispone .. s.c desprende que del total de 

trabajadores incluidos en los planes y programas de capacitación. e1 40 1% 

labora en empresas que tienen entre uno y_-cien empleados y el 60~'0 
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restantes corresponde a medianas y grandes empresas. Entre las empresas 

de menor tamaflio. alrededor del 27% cuenta con planes y prosramas 

registrados. Por último. entre Jas empresas de mayor tamafto. esta relación 

se eleva hasta el 39%". 1 ' 

En fas empresas de menor tamafto se aprecia un insuficiente 

desarrollo de acti'\'idades de capacitación. esto se debe a diferentes 

motivos, tales como: escasez de recursos, el desconocimiento de instancias 

de capacitación y adiestramiento externas a las empresas, Ja organización 

eficiente y sus propias caracteristicas de operación. a las que con 

:frecuencia se asocia una mayor po"Ji:funcionalidad de los trabajadores. En 

cambio. en las empresas de mayor tamaño se puede ver que se preocupan 

un poco más por proporcionar capacitación y adiestramiento a sus 

trabajadores. esto se debe a que tienen mayores recursos y a la influencia 

predominante del grado de modernidad, de sus rormas de org:anización y 

administración y el niYel de desarrollo de sus relaciones laborales. 

Las empresas de tamai'lo mediario y grande reyisuan reg:ularmente 

sus planes y pros.ramas de capacitación, en la mayor parte de los casos ta 

información que presentan estas empresas se refiere a planes y programas 

que se piensan desarrollar a Jo largo de un año y que, en general. en ese 

1 ~ SECRETARlA DEL TR ... A.B.~JO Y PRE\.,SJOS SOCJ.~. Pr<'lt:r:nna '."':tcionaJ dt C.,pañ1atj6n ,. 
PmduS]tvjdad 1990.199-1 S.e. MCxico. p . .aJ. 
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lapso Jos cursos de capacitación que otorgan cubren Ja totalidad de Jos 

puestos de trabajo. 

En la elaboración de Jos Planes y Programas de Capacitación y 

Adiestramiento se ha establecido una definición para unificar Jos criterios. 

es ta siguiente: 

ºPJan Común de Capacitación y Adiestramiento. AqueJtos planes y 

programas de capacitación y adiestramiento que satisf'acen las necesidades 

de dos o más empresas. con características afines., pertenecientes a una 

misma rama o actividad económic:a'º". 16 Este pJan es para dos o mis 

empresas que pertenezcan a una misma rama o actividad económica y que 

tengan características parecidas. 

PJan de Capacitación y Adiestramiento por Empresa ... Expresión 

escrita a tra,·és de la cual las empresas presentan para su autorización y 

registro la orsanización de tas acciones de capacitación y adiestramiento 

de cada una de las áreas ocupacionales que Ja integran .. con el objeto de 

satisf'acer las necesidades en la materia de todos y cada uno de los puestos 

de trabajo de cada una de dichas áreas ocupacionales ... 1 ~ Este plan se 

presenta por áreas ocupacionales con el C'lbjeto de satisf'acer las 

necesidades de capacitación y adiestramiento de todos los puestos de 

1" DIARJO OFJCJAL DE LA FEDERA.CJOS. JU de asoS'to de 1~~.i. oficio 111oor,. p. 15. 
,. ldcm. 
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trabajo existentes en Ja empresa. 

Plan de Capacitación y Adiestramiento. ··conjunto de actividades de 

capacitación y adiestramiento re:feridos a cada una de las 6reas 

ocupacionales que intesran a una empresa determinada que agrupadas 

conf'orman un sistema general por rama o actividad económica-'. 1 • 

Programa. -Presentación ordenada y sistematizada de las 

activid8des de instrucción que satisfacen las necesidades de capacitación y 

adiestramiento en un determinado puesto de trabajo". 19 Se refiere a Jas 

diferentes actividades de instrucción que se requieren para cubrir las 

necesidades de capacitación y adiestramiento en un puesto de trabajo. 

Programa General. "'Unidad formal y explicita de carácter terminal 

que rorma parte de un sistema general que corresponde a un determinado 

puesto de trabajo integrado por uno o más módulos. y al cual se pueden 

adherir las empresas-.=u Las empresas que no cuenten con un programa 

seneral se pueden adherir a uno ya es.tablecido~ siempre y cuando 

corresponda al puesto de trabajo de dichas empresas. 

1
• 1dc:rn. 

19 1dcm 
=''tdcm. 

Programa Especifico. ··AquCJ corresponde a un puesto de trabajo y 
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se elabora al in~erior de Ja empTesa. que satisrace a las necesidades 

particulares de Ja misma y que puede ser impartido con recursos propios 

y/o exteTnos'".: 1 Este progTama únicamente sir'\'e a Ja empresa que Jo 

elaboró. 

Los planes y programas' de capacitación y adiestramiento tienen su 

f"undamento legal enmarcado en Ja Ley Fe_deraJ del Trabajo. en Ja cual se 

establecen las disposiciones sobre su f'ormuJación y aprobación. por Jo que 

a continuación se mencionan algunas de estas disposiciones: 

Articulo 539. De coniormidad con Jo que dispone el articulo que 

antecede y para Jos efectos del 537. a Ja Secretada del T;abajo y Previsión 

Social. corresponden las siguientes acti'\'idadcs: 

Fracción IJI. En materia de capacitación o adiestramiento de 

trabajadores: 

a) .. . 

b) .. . 

c) Estudiar y. en su caso. sugerir .. en relación con cada rama 

industrial o acti\·idad. Ja expedición de criterfo$ generales que señalen los 

Tequisitos que deban observar Jos planes y programas de capacitación y 

adiestramiento. oyendo Ja opinión del ComitC !"'acional de Capacitación y 

Adiestramjento que corresponda. 

=1 Jdcm. 
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d) •.• 

e) Aprobar. modificar o . rechazar. scgón el caso, Jos planes y 

programas de capacitación o adiestramiento que JOs patrones presenten. 

Artículo 153-A. Todo trabajador tiene el derecho a ~ue su patrón Je 

proporcione capacitación o adiestramjcnto en su trabajo que Je perJnita 

eJe'\~ar su nivel de vida y productividad, conf'orme a Jos planes y 

programas f'ormulados, de común acuerdo .• por e1 patrón y el sindicato o 

sus trabajadores aprobados por Ja Secretaria del Trabajo y Previsión 

Social. 

Este articulo nos menciona el derecho de Jos trabajadores a ser 

capacitados y adiestrados para elevar su nivel de vida y productividad, al 

formularse un plan y programa de capacitación y adiestramiento, existirá 

conf"ormidad por ambas partes 9 en cuanto a su estruct,ura y deberá 

ejecutarse tal y como Jas partes Jo estipularon. 

Articulo 153-B. Para dar cun1plimien10 a ·1a obligación que 

conf"ormc al articulo an1erior les correspOnde. los patrones podrán 

convenir con Jos trabajadores en que Ja capacitación o adiestramiento se 

proporcione a Cstos dentro de la misma empresa o fuera de ella por 

conducto de personal propio 9 instructores especialmente contratados. 

instituciones. escuelas u organismos especializados o bien mediante 
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adhesión a los sistemas generales que se establezcan y que se registren en 

la Secretaria del Trabajo y Previsión Social. En caso de tal adhesión,. 

quedará a cargo de los patrones cubrir las cuotas respectivas. 

Podemos decir que Jos planes y programas de una empresa pueden 

ser instrumentados de tres maneras: a) desarrollando programas 

especificas con instructores internos o ex.1ernos; b) mediante la adhesión 

a sistemas generales; e) o bien. a través de una combinación de las dos 

opciones anteriores. Por Jo general. Ja capacitación y adiestramiento 

ef"ectuados dentro de Ja empresa y con instructores internos será Ja más 

costeabJe. por lo que se recomienda que Unicamente se capacite y adiestre 

a los trabajadores "fuera de la empresa cuando éstos requieran de una gran 

especialización . 

. ~rticulo 153-0. Los cursos y programas de capacitación o 

adiestramiento de los trabajadores. podrán "forniularse respecto a cada 

establecimiento, una empr-esa. varias de e11as o respecto a una rama 

industrial o ac1ividad deter-minada. 

Cuando una empresa cuenta con varios establecimientos. cuyo giro 

sean los mismos. los cursos y pr-ogramas pueden ser los mismos para 

todos. Por ouo lado tenemos que varias e~presas de una rama de la 
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actividad económica pueden :formular Jos cursos y programas en conjunto. 

Como ya se ,•ió. existe plena Jjbertad de :formulación de programas. pero 

es recomendable que cada empresa elabore su propio programa de acuerdo 

a su activjdad. 

Artículo J 53-N. Dentro de Jos quince días siguientes a Ja 

celebración, revisión o prór:ro.sa del c~ntrato colecth·o. Jos patrones 

deber'n presentar ante Ja Secretaria del Trabajo y Previsión Social. para 

su aprobación. Jos planes y programas de capacitación y adiestramiento 

que se haya acordado establecer. o en su caso. las modificaciones que se 

hayan con,·enido acerca de planes y programas ya implantados con 

aprobación de Ja autoridad laboral. 

Los patrones tiCnen quince días despuCs de Ja celebración. revisión 

o prórroga deJ contrato colectivo para presentar ante Ja Secretaria deJ 

Trabajo y Pre,·isión Social los planes y programas de capacitación y 

adie~tramiento para su debida aprobación. 

Articulo J .53-0. Las empresas en que no rija contrato colectivo de 

trabajo. deberán someter a Ja aprobación de la Secretaria del Trabajo y 

Previsión Social. dentro de Jos primeros sesenta dias de Jos años impares. 

Jos planes y pro.gramas de capacitación o adiestramiento que. de común 
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acuerdo con los trabajadores hayan decidido implantar ... 

Cuando en una empresa rija el contrato individual de trabajo. Jos 

patrones durante los pdmeros sesenta dias de Jos aftos impares deberán 

someter para su aprobac:íón Jos planes y programas de capacitación y 

adiestramiento ante Ja Secretaria del Trabajo y Previsión SociaJ. 

Los requisitos de Jos planes y programas de capacitación y 

adiestramiento se encuentran establecidos en el ardc=uJo J 53-Q. siendo los 

siguientes: 

J. Ret'"erirse a periodos no mayores de cuatro aftas; 

11. Comprender todos Jos puestos y nh·cJes existentes en la empresa; 

JJJ. Precisar Jas etap_as durante las cuales se impartirá Ja 

capacitación y el adiestramiento al totaJ de los trabajadores de la 

empresa; 

IV. Seflalar el procedimiento de :;elección. a travCs del cual se 

establecer• eJ orden en que serán capacitados los trabajadores de un 

mismo puesto y categoria: 

V. Especificar cf nombre y número de, reyistro de la Secretaria de 

Trabajo y Previsión Social de Jas entidades ins1rucroras; y 

'\"J. Aquellos otros que establezcan Jos criterios generales de la 

Secretaria del Trabajo y Prc,~jsión Social que se publiquen en el Diario 

Ofic::jaJ de Ja Federación. 
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Dichos planes y programas deberán ser aplicados de inmediato por 

las empresas. 

Este articulo nos menciona que 101 periodos máximos que pueden 

comprender los planes y programas son de cuatro aftas .. hay que aclarar 

que no existen periodos mínimos de ti.cmpo paJ""a la duración de los 

mismos. 

Durante el periodo que abarca el plan no debe dejar de capacitarse 

ningún pues10 .. sea cual sea el nivel que se encuentra la empresa .. o sea~ 

que debe capaci1aJ""se. desde el mensajero hasta el gerente. 

Articulo 153-R. Dentro de los sesenta días hilbiles que sigan a la 

prcs.entación de tales planes y programas ante la Secretada del Trabajo y 

Pre,·isión Social. ésta los aprobará o dispondra que se les hagan las 

modificaciones que estJme penincntes; c_n la inteligcn.cia de que .. aquellos 

planes y programas que no hayan sido objetados por la autoridad laboral 

dentro del término citado se entendeJ""8n debidamente aprobados. 

Este anicut.o nos menciona que ta Secretaria del Trabajo y Previsión 

Social tiene sesenta dias hábiles dc~pués de la prC$COtación de planes y 

programas de capacitación y adiestramiento ·para aprobarlos o disponer 
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que les hagan las modificaciones que estime pertinentes. 

El articulo J S3-S menciona que Ja sanción para Jos patrones que no 

den cumplimiento a Ja obligación que tienen de presentar ante la 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social Jos planes y programas de 

cap~citación y adiestramiento dentro del plazo que co_rresponda según el 

término establecido en Jos artículos J 53-N y 153-0 o cuando presenten 

dichos planes y no los Jle,·en a Ja práctica seri de 1 S a 31 S di as de salario 

mínimo general. 

3.1.t. CRITERIOS AD:\IJSISTRATIVOS PARA SU FORMULACIOS. 

Y PRESEST.4CIOS 

Los planes y programas una Yez formulados en comün acuerdo entre 

patrones y trabajadores deben presentarse para su aprobación en la 

Dirección General de Capaci1ación y Productividad de la Secretaria del 

Trabajo y Previsión Social. para dicha presentación se empicará Ja f"orma 

DC-2 impresa en hojas de .:sx.: J .5 cm. 

Los particulares tienen la autorización de imprimir dicha f"orma 

siempre y cuando se ajusten a las dimensiones mencionadas. 
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El manejo de Ja rorma OC-2 debe ajustarse a Jos siguientes 

lineamientos: 

a) Se Jlenará por tripHcado usando invariablemente caracteres 

conocidos como de imprenta. 

b) Cuando una empresa cuente con diversos establecimientos. varios 

de cJJos podrán asruparse en un solo plan. siempre y cuando tengan 

similitud en los puestos de trabajo. en Jos. procesos de producción y en Ja 

organización de los establecimientos. En el caso de que estar sujetos al 

régimen de contratación colectiva se deberán de ef"ectuar Jos ajustes 

necesarios en Jos contratos correspondientes con el objeto de que exista 

congruencia entre Jo dispuesto por Cstos y el ~entido. forma y alcance del 

plan y pro.gramas de capacitación y adiestramiento que se van a aplicar. 

En este caso se deberán JJenar tantas formas DC-2 como establecimientos 

que comprenda el plan. 

c) En el plan y programas de capacitación y adiestramiento se debe 

incluir a todos Jos trabajadores que estén laborando para Ja empresa. 

Los patrones y trabajadores pueden. incluir en Jos planes de 

capacitación y adiestramien~o de su centro de trabajo Jos di:fercntes 

nh·eles educativos tales como: primaria intensiva para adultos y 

secundaria abierta. siempre y cuando se ajusten a los requisitos sisuientes: 

a) Que en el programa de capacitación_·y adiestramiento en que se 
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incluya alguno de los nh.·eles educath•os citados. contenga además eventos 

que estén destinados al logro de las finalidades scftaladas en el articulo 

1 S3-F de la Ley Federal del Trabajo. 

b) Que el nivel educath•o y alfabetización. ya sea primaria intensi,•a 

para adultos o de secundaria abierta. no abarquen para cada trabajador 

más de seis meses por Jo que respecta a la primaria. ni más de dieciocho 

por Jo que respecta a la secundaria. tampoco debe ser más del 40'-'. del 

tiempo que dure el programa de capacitación y adiestramiento. esto se 

debe calcular en función de las horas que se vayan a impartir al total de 

Jos trabajadores. 

c) Que las fases del programa de capacitación y adiestramiento 

consistentes en alfabetización de pdmaria y secundaria se impartan al 

trabajador durante las horas de su jornada de trabajo. salvo que el patrón y 

trabajador convengan en que podrán impartirse de otra manera. 

d) Que en relación con los niveles de alfabetización ya 

mencionados. la Comisión ~fbna de Capacitación y Adiestramiento de Ja 

empresa deberá ejercer las funciones señaladas t:n los artículos 153-L 

1.5-3-T y 153-B de la Ley Federal del Trabajo.· 

e) Que la alfabetización deberi incluirse en Ja hoja :? reverso de la 

f"orma DC-2 en Ja columna de programas generales. con los nombres de Jos 

asesores corres:pondientcs. asi como la clave de Cstos de inscripción en el 

Registro FedeTal de Contribuyentes. 
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Los patrones y trabajadores de común acuerdo podran incluir en Jos 

planes y programas de capacitación y adiestramie.nto de su centro de 

trabajo cursos y/o eventos que impartan las empresas de las que hayan 

adquirido u obtenido en arrendamiento bienes o servicios. siempre y 

cuando aquéJJos tengan el carácter de prestación complementaria y 

resulten indispensables para Ja adecuad.a utilización de Jos bienes y 

servicios adquiridos o arrendados. Cuando en un centro de trabajo cuyo 

objeto básico sea Ja comerciaHzación y el mantenimiento de bienes de 

determinada marca se podrán incluir en Jos planes de capacitación y 

adiestramiento cursos )"/o eventos que impartan las empresas que 

fabrique~ Jos productos comercializados o por las sociedades mercantiles 

que sean las propietarias del nombre comerdat. 

Los cursos y/o eventos que se lleven a cabo de acuerdo a lo 

mencionado anteriormente deberán listarse en la hoja ::? anverso de la 

forma oc-2 .. columna de instructor externo independiente o institución 

capacitadora. anotando el nombre ya sea ·del instructor o de dicha 

ins.titución. seguido de la nota ··agente auxiliar·· con la mención de su 

clave de inscripción en el Registro Federal de ContTibuyentes.. 

Los patrones y trabajadores de comün ac-uerdo podrán inclujr en los 
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planes de capacitacjón y adjestramiento de su centro de trabajo Jos cursos 

y/o e'·entos que Jos trabajadores realicen en el extranjero. siempre y 

cuando se cumpla con fo dispuesto en eJ capitulo JII Bis. del Thulo Cuarto 

de Ja Ley Federal del Trabajo. asf como Jos cursos y/o eventos que sean 

impartidos por trabajadores extranjeros contratados por Ja empresa con 

motivo del aprovechamiento de las disposiciones legales en materia de 

transf'erencia de tecnología. uso y explota~ión de patentes y marcas. 

Requisitos que deben cumplir las empresas que apro,•cchen las 

disposiciones JegaJes en materia de transf'erencia .. de tecnología, uso y 

explotación de patentes y marcas: 

a) La presentación del plan y programas de capacitación y 

adiestr.8miento se ha,ga anexando a la f'orma DC-2 la respecti\•a constancia 

del Registro ~acional de Transf'erencia y Tecnología. 

b) Los pro.gramas de capacitación y adiestramiento que se JJcven a 

cabo se deben listar en Ja hoja ~ reverso. de Ja iorma DC-2 en Ja 

correspondiente columna de instructor externo independiente de 

institución capacitadora. con el nombre de" la entidad proveedora de 

tecnología y Ja mención de Ja clave de inscripción ante eJ Registro Federal 

de Contribuyentes. 

Cuando se trate de empresas que contraien trabajadores extranjeros 
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para impartir cursos a trabajadores mexicanos se debcriin de cubrir Jos 

sisuiente• requisitos: 

•) La presentación de Jos planes y programas de capacitación y 

.adiestramiento se hará anexando a Ja forma DC-2 copia de Ja f'orma 

misratoria que se expida al trabajador extranjero que se trate, estos planes 

y programas se deben listar en la hoja 2 reverso ·de dkha f'orma en Ja 

columna de instructor interno, haciendo n9tar que aJ trabajador extranjero 
l 

se Je da el car,cter de instructor interno, anotando su clave de inscripción 

en el Registro Federal de Contribuyentes. 

Los patrones que pertenezcan a una misma rama de actividad 

económica d.el país,. podrán presentar planes y programas comunes. 

En el caso de las empresas que estén sujetas al resimen de 

contratación colectiva. estas deberán ef'ectuar Jos ajustes que sean 

necesarios en Jos cont~atos correspondientes para que exista cabal 

congruencia entre Jos dispuesto por éstos y el sentido y alcance del plan y 

programa de capacitación y adiestramiento quC ,·a aplicarse. 

Para Jos efectos del criterio anterior. las empresas deben presentar 

Ja Forma DC-2 con Jos siyuicntes lineamientos: 

a) Presentar.iin las hojas número uno por anverso y reverso por cada 

empresa. 
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b) Presentarin Jas hojas número dos por anverso y reverso. con Ja 

jnformacjón de 1odas Jas empresas sujetas a cS1os planes y programas. 

Se considcrarin como instructores internos aqucJJos patrones o 

trabajadores de Jas empresas que adopten un plan común de capacitación y 

adiestramiento y que impartan cursos y/o eventos incluidos en Jos 

programas. indepcndien1emcn1e de que s.ean propietarios o pres1en sus 

scr,·icios en empresas dis1in1a1 a aquellas en las que se proporcione Ja 

capacjtación. 

En el caso an1erior el nombre de Jos instructores debe listarse en Ja 

forma DC-2 en la hoja 2 rc\·erso en la correspondiente columna de 

instructor interno. incluyendo Ja in:formación que en dicha hoja se soJicita 

y anotando Ja empresa en Ja que el trabajador prcs1a sus servicios. 

Para el caso en que patrón y sindica10 o sus trabajadores con,·en.san 

en modi:ficar Jos planes de capacitación y adiestramiento ya implantados .. 

deberán presentar ante Ja Secretaria del Trabajo y Previsión Social dichas 

modificaciones empleando Ja forma DC-.::?A. en hojas de ::sx=: J .5 cms ... la 

presentación de dicha :forma se hará por triplicado ante la dirección a su 

cargo o por conducto de las Delegaciones Federales del Trabajo. 
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Las acciones de capacitación y adiestramiento son eficaces siempre 

y cuando cubran Ja1 necesidades de instrucción de todos Jos trabajadores, 

para que ésto.s puedan desempefiar más eficazmente las obJigacjones 

inherentes a su puesto de trabajo . 

.. Asimismo. cualquier actividad de enscfianza aprendizaje requiere 

que se desarroJJe de manera sistemática y funcional. para ello, es 

necesario seguir procedimientos formales_ que tengan objetivos claros y 

precisos. contenidos adecuados a las necesidades. tecnicas de instrucción 

apropiadas y mecanismos de evaluación que permitan medir el alcance de 

Jos objetivos pJaneados'" .. =2 

Por Jo tanto. tenemos que cuando se capacita y adiestra sin los 

métodos y técnicas pedagógicas administrativas necesarias que permitan 

un desarrollo ordenado en cualquier acción en Ja materia. Jos recursos 

invertidos en las mismas re$uharán desaprovechados. 

Para que funcionen de una manera eficaz todos Jos planes y 

programas de capacitación y adiestramiento y $atisfagan las necesidades 

de las empresas es necesario que como primer pa$O $e realice 

detección de Jas necesidades de los trabajadores. Se debe hacer una 

investigación para detectar las deficiencia.so y carencias de los 

trabajadores. es decir~ el objetivo que $e persiyue es descubrir la 

djferencia en lo que $C quiere que haga un trabajador y lo que realmente 

= UCECA .Mpnn::1I de Capachasif?D ..,. !>djmramjcmo Op. ci1 •• pp. 87·88. 
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realiz• .. una ,·ez que se logra es10 .. el segundo paso a seguir es formular Jos 

cursos que sa1isfagan Jas necesidades de1ectadas. Para Jo anterior es 

necesario implemen1ar procedimientos que 1engan 1a finalidad de 

organizar y estructurar f'uncionaJmente dichos cursOs. Asi es1aremos en Ja. 

posibilidad de definir de una manera adecuada Jos programas que en 

conjunto constituirán el plan de capacitación y adiestramjento. 

Existen diversos métodos para realizar tas acciones de capacitación 

y adiestramiento,. por 1o que es necesario el inicio de un diseño de trabajo 

en Jo que se refiere a Jos planes y programas. es1abJecer los 

procedimientos que se seguirán para desarrollarlos adecuadamente en el 

interior de Ja empresa. 

3.2. ISSTITUCJO:o\ES O ESCUELAS DE CAPACITACIO.S '\' 

ADIESTRA!\llESTO 

En el Diario Oficia) de la Federación de fecha 1 O de agos10 de 1994 

en el oficio numero 01008 de fecha :? de a.:;oSto del mismo año nos da la 

definición de lo que es institución escuela de capacitación y 

adiestramiento: es la entidad que cuenta con instalaciones. mobiliario. 

equipo. personal docente y programas de capacitación y adiestramiento 

cn1re 01ros. y que está autorizada para • impartir capaci1aci6n Y 
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adiestramiento. 

Asi tenemos que existen varios tipos de ayentes capacitadores como 

son: instructor externo de institución capacitadora. ins.truc1or externo 

independiente. instructor jnterno. agentes auxiliares de capacit_ación y. 

asesor de educación blisica. 

En el Diario Oficial de Ja Federación y oficio antes mencionados 

encontramos las siguientes definiciones: 

Instructor Externo de Institución Capacitadora. Es Ja persona fisica 

que tenga contrato celebrado con Ja institución o escuela de capacitación o 

adiestramiento. para impardr en su nombre Jos programas que son objeto 

de contrato entre un patrón y Ja institución o escuela a Ja que pertenezca 

el instructor. Este instructor pertenece a Ja institución capacitadora. Ja 

cual es Ja titular del contrato con el patrón para proporcionar capacitación 

y adiestramiento. 

Instructor Externo Independiente. Es· Ja persona física que está 

autorizada por Ja autoridad competente para impartir en :Corma 

independiente proyramas de capacitación y adiestramiento. 

Jnstructor Interno. Es Ja persona física." ya sea patrón o trabajador. 
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Ja cual imparte dentro de la jornada de trabajo capacitación y 

adiestramiento a trabajadores que ocupan puestos de trabajo en Jos cuales 

él tiene mayor experiencia y conocimientos, adecuándose al plan y 

programas especificos de Ja empresa autorizado y registrado por la 

Secretaría deJ Trabajo y Previsión Social,. o del plan comün al que esté 

integrado el centro de trabajo en eJ que él J ahora. 

Agentes Auxjliares de Capacitación: 

a) Son las personas flsjcas o ·morales que imparten programas de 

capacitación y adiestramiento a tos trabajadores de las empresas que 

convengan Ja compra. venta o arrendamiento de bienes o servicios; estos 

programas deben tener el carictcr de prestación complementaria y que 

resulten indispensables para Ja adecuada utilización o distribución de Jos 

bienes o servicios correspondientes._ 

b) Las personas fisicas y morales que impartan programas de 

capacitación y adicstramien10 a 1rabajadores de las empresas a los que les 

hayan solicitado Ja provisión de componentes de Jos bienes y sen·icios que 

se ofrecen al público. con Ja finalidad de que haya un adecuado nh·eJ de 

calidad en los bienes y ser,·icios terminales. 

e) Son las personas o instituciones que tienen s.u ubicación en el 

extranjero que reciben a Jos trabajadores de las empresas me:sjcanas. que 

sean enviados por Jos patrones~ y a los cuales les imparten programas de 
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capacitación y adiestramiento. así como Jos extranjeros que imparten 

prosramas de capacitación y adiestramiento con moth·o de Ja transf'erencia 

de tecnoJosia. el uso y explotación de patentes y marcas. 

Asesor de .Educación Básica. Es Ja persona que ha concluido Ja 

secundaria Ja cual ensena a otras mayores de quince aftos para la 

comprensión de los temas incluidos en lo~ libros de teXto dedicados a Ja 

alf'abetización. 

El patrón debe convenir con los trabajadores Ja manera en que se 

proporcione capacitación y adiestramiento. el personal que debe 

impartirla,. al respecto el articulo 153-B menciona: 

Articulo J 53-B. Para dar cumplimiento Ja obligación que. 

conf'orme al articulo anterior les corresponde. Jos patrones podrán 

convenir con Jos trabajadores en que Ja capacitación y adiestramiento se 

proporcione a Cstos dentro de la misma empresa o f"uera de cJJa. por 

conducto de personal propio_ instructores espcciafmcnte contratados. 

instituciones. escuelas u oq;anismos esped.alizados_ o bien mediante 

adhesión a Jos sistemas generales que se establezcan y que se registren en 

la Secretaria del Trabajo y Previsión Social. En caso de tal adhesión .. 

quedará a cargo de los patrones cubdr las cuotas respecth·as. La ley 

permite que la capacitación y adiestramiento siean impartidos por escuelas 
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o instituciones las cuales deberán registrarse ante la Secretaria deJ 

Trabajo y Previsión Social a traves de Ja Dirección General de 

Capacitación y Productividad, para que se les otorgue su autorización 

respecth.·a, al respecto el articulo 153-C menciona: 

Las instituciones o escuelas que deseen impartir capacitación o 

adiestramiento. así como su personal doc~nte .. deberán estar autorizadas y 

registradas por Ja Secretaria del Trabajo y Pre,·isión Social. 

Los requhitos para que las escuelas puedan registrar a su personal 

docente se encuentran establecidos en el articulo· l 53-P, el cual inenciona: 

el registro de que trata el articulo 1 .53-C se otorgará a las personas o 

instjtucioncs que satisrayan Jos siguientes requishos: 

l. Comprobar que quienes capacitarán o adiestrarán a Jos 

trabajadores .. cstin preparados profesionalmente en ta rama industrial o 

actividad en que impartirán sus conocimientos; 

IJ. Acreditar satisractoriamentc .. a juicio de la Secretaria del 

Trabajo y Pre'\·isión Social .. tener conocimientos bastantes sobre Jos 

procedimientos tecnológicos propios de la rama industrial o actividad en 

ta que pretendan impartir dicha capacitación o ·adiestramiento; y 
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111. No estar ligadas con personas o instituciones que propaguen 

aJgún credo reHgioso._ en Jos términos de Ja prohibición establecida en Ja 

:fracción IV del artículo Jo. ConstjnicionaJ. .. 

... No parece muy técnico el requisito mencionado en el üJtimo Jugar por 

cuanto se exige Ja comprobación de un. hecho negath·o. Por otra parte. a 

estas alturas resulta un tanto ruera de tono. De apHcarse en sus términos 

este criterio. tendrían que cerrarse muhitud de escuelas y uni'\'crsidades y 

el país sufriría un grave quebranto en su nh•eJ educath•o. No somos 

parddarios de una educación conf"esional. pero en Ja aJternati'\'& de que no 

haya educación aJsuna. la pref"erimos .... =3 

La Secretaria deJ Trabajo y Prc·\'isión Social es Ja encargada de 

autodzar y regjstrar a las escuelas o instituciones que deseen impartir 

capacitación y adiestramiento~ pero también puede revocar esta 

autodzación~ asi como cancelar el registro concedido. Articulo .539 

f"racción IJI inciso d) de Ja Ley Federal del Trabajo. 

:J DE BL'EN~ !':Cslor Dqceh9 del Trnb•ip U. n¿i:Jma Edición. Pcrrüa. ~fCxlco J 99-'. p. ~40. 

94 



3.2.1. CRITERIOS EN 

ADIESTRAMIENTO 

CAPACITADORES 

.MATERIA DE CAPACITACION Y 

RELATIVOS A LOS AGENTES 

Lo• presentes criterios se publicaron en el Diario Oficial de la 

Federación de f"echa 10 de agosto de 1984 en el oficio número 01008 de 

fecha 2 de agosto del mismo afto. 

La solicitud de autorización y registro de los agentes capacitadores 

como son: institución o escuela de capacitación y adiestramiento. 

instructor externo de institución ·capacitadora. instructor externo 

independiente. se hará ante la Dirección General de Capacitación y 

Productividad o por conducto de las Delegaciones Federales del trabajo. 

para lo cual se debe presentar Ja forma DC-3.-\,. para los dos primeros y 

para el tercero se deberá presentar Ja forma DC-3B .. dichas formas deberán 

imprimirse en hojas de ::sx~ 1 .5 cms .• las cuales deberán cumplir con los 

sisuientcs requisitos: 

l. La institución o escuela de capacitación o adiestramiento deben\ 

presentar: 

a) SoJicitud de autorización y registro mediante la Jorma DC-3A. la 

cual deberá ser por triplicado. 
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b) Escritura constituti\"a para comprobar Ja existencia legal. se debe 

anexar original y copia. 

e) Carta poder debidamente requisitada en f"a,·or de Ja persona 

promovente de Ja autorización y registro. Ja cual se 9'ebe anexar en 

original y copia. 

d) El documento que acredite Ja legitima posesión de las 

instalaciones. dicho documento se debe an.exar en original y copia. 

e) Una relación detallada del material didáctico con que cuente Ja 

escuela o institución y que SÍr\"a para Ja enseñanza teórica y práctica de 

Jos programas. esa relación se debe anexar en original y copia. 

Í) Por cada programa que se vaya a impartir se deberá presentar Ja 

forma DC-3C. la cual debcri ir por triplicado y debidamente requisitada. 

g) El oficio don.de conste el registro ante Ja Secretaria de Educación 

Pública donde debe ir especificado si Jos estudios a impartir son con o sin 

reconocimiento de \"alidez oficial. este oficio se anexará en original y 

copia. 

h) Cada instructor externo de institución capacitadora debera 

presentar: 

- Cédula de Registro Federal de Contribu~·cntes en original y copia. 

- Documento para acreditar su ühimo grado de estudios. en original 

y copia. 

- Documentos para acreditar Jos c~ñocimientos necesarios del 
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contenido temático de Jos programas que va a impartir. así como 

documentos para acreditar su formación como instructor. en original y 

copia. 

- Cuando el instructor no cuente con Jos documentos mencionados 

anteriormente. deberá presentar un examen teórico práctico ante Ja 

Dirección General de Capacitación y .Productividad. en caso de que dicho 

instructor sea extranjero deberá presenta~ la forma Ff\f-2 en original y 

copia. 

2. El instructor externo independiente deberá preSentar los 

siguientes requisit_os: 

a) Solicitud de autorización y registro de instruc.tor externo 

independiente. mediante la forma DC-3B. la cual se deberá anexar por 

triplicado. 

b) Cédula de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

constancia del Ultimo grado de estudio!:. documentos que acrediten 

conocimientos bastantes del contenido temático de los dh·ersos programas 

que impartirá y los que acrediten su formación corilo instructor. estos 

documentos se deberán de anexar en original s· copia. 

c) Por cada programa a impartir deberá presentar la forma DC-3C. 

la cual se deberá anexar por triplicado. 

d) Cuando el solicitante no cuente con Jos documentos que 

acrediten conocimientos bastantes. asi como con los que acredite su 
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f"ormación como instructor,. deberá presentar un examen teórico practico 

ante Ja Dirección de Capacitación y Productividad. 

e) Dos f"otografías tamano infantil recientes y en caso de que este 

instructor sea extranjero deberi presentar la forma F!\.-f-2. la cual se deber•. 

anexar en original y copia. 

La Institución o Escuela de Cap'!-citación o Adiestramiento y e) 
¡ 

Instructor Externo independiente deberán presentar un informe de sus 

actividades en Ja fecha que lo determine la dirección a su cargo. también 

deberán comunicar fas modificaciones. que se suscit~n a fas condiciones en 

que fue otorgado el registro correspondiente. 

El Instructor Interno. A.gentes Auxiliares de CapaCitación y 

Asesor de Educación B8sica,. éstos no cst8n obligados a realizar gestión 

administrath·a alguna para f"ungir como instructores: sin embargo deben 

poseer los conocimientos técnicos especificos y didácticos. así como las 

habilidades que sean suficientes para alcanzar los objetivos de ensci'\anza 

y aprendizaje que estén señalados en el plan ~~ programas espccificos de la 

empresa. 

Por otra parte cabe mencionar que se revocará la autorización y 

se cancelará el registro correspondiente a ·los agentes capacitadores: 
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Institución o Escuela de Capacitación y Adiestramiento. Instructor 

Externo de Institución Capacitadora e Instructor Externo Independiente. 

cuando éstos incurran en las causales siguientes: 

a) Cuando Ja Institución o Escuela de Ca~acitación y 

Adiestramiento ha dejado de prestar sus servicios de capacitación y 

adiestramiento durante un afio. en el caso del Instructor Externo 

Independiente. cuando haya dejado de prestar sus servicios durante dos 

ai\os. 

b) Cuando no presenten el informe de actividades 

correspondiente. 

c) En el caso de que Ja Institución o Escuela imparta pro,Sramas 

de capacitación y adiestramiento con instructores que no estén 

debidamente autorizados. 

d) En el caso de que los interesados así lo soliciten. 

e) En el caso de que los agentes externos de capacitación y 

adiestramiento impartan programas diferentes Jos que tengan 

debidamente autorizados y registrados ante Ja Secretaria del Trabajo y 

PreYisión Social. 

() Cuando Ja institución o escuela de capacitación y 

adiestramiento o el instructor externo independiente no cumplan con Jos 

requisitos establecidos en el articulo 153·P de ta Ley Federal del Trabajo 

o vayan en contra de las disposiciones le!;;ales que en materia de 
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Capacitación y adiestramiento se establezcan. 

Por otra parte se debe mencionar que Ja autorización y regjstro 

que se·a otorgado· a Jos agentes capacitadores será por tiempo indefinido. 

siempre y cuando no se dé alguno de Jos supu~stos scfl.al•dos 

anteriormente y se cumpla con Jo establecido por Ja Ley Federal del 

Trabajo en materia de capacitación y adiestramiento. 

Es preciso mencionar que Jos particulares podrán imprimir 

libremente las rormas DC-3A. 3B y 3C siempre y cuando no modifiquen 

las características sei\aladas anteriormente. 

3.3. DIVERSOS 1\IETODOS DE CAPACITACIO.S y 

ADIESTRA.:-IJE.STO 

Debemos mencionar que es de suma importancia se_guir un método 

que sea adecuado para impanir capacitación y adiestramiento en una 

empresa cuando se requiere de buenos resultados. hay que hacer incapié 

que existen varios métodos para instruir a las personas. pero muchos de 

ellos no son Jo eficientes que se requiere. En Ja actualidad se debe 

entender que Ja enseñanza debe estar centrada en el grupo y nunca en el 

instructor. ya que Ja interacción y Ja aportación de cada uno de los 
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participan1e1 o educandos son Ja clave del Cxito en Ja f'ormación 

educa1iva, ·cabe recordar que tampoco se debe dejar de mencionar algunos 

metodos que su éxi10 reside sólo en Ja labor del ins1ruc1or. 

En Ja actualidad no existe un método que sea el mejor. todos serán 

buenos y dar6n 101 resultados que se requieren .. siempre y cuando estén 

relacionados claramente con Jos objetivo~ que se persiguen. tomando en 

cuenta un número determinado de par1icipan1es en el curso. el tiempo de 

que se dispone .. Jos materiales con que se cuenta y otros f"actores asi 

mismo interesantes y necesarios. 

Entre Ja variedad de métodos que existen para impartir capacitación 

y adiestramiento creemos que los más apropiados para tal fin son Jos que a 

continuación se mencionan: 

a) Conferencia o clase f'ormal. .. Se trata de uno de tos métodos más 

antiguos y practicados en el campo de Ja enseñanza .. el instructor 

desempefta toda ta parte activa. pues se trata de una exposición unilateral; 

por ello su aplicación actual es limitada Y ha sido motivo de varias 

criticas··=.& aunque pensamos que es un método tradicional y por Jo tanto 

tiene serias limitaciones. ~·a que no hace participar al grupo.. lo 

: .. SILJCEO. Alfonso. C:lpf!""jl:idQn ,. De~:l[!t'11l'I de percpn·JI Se~"\lnd:J Edición. Limus:a. !\.hbdco 1993. 
p. '76. 

101 



mencionamos porque creemos que es impor1an1e. toda vez que so basa 

especialmente en dar inf'"ormación y tiene Ja ventaja de que en poco tiempo 

se presenta una gran cantidad de material in:formativo. ya que no se 

permite interrupción de ninguna especie y el instructor p~cdc informar a 

los alumnos todo lo concerniente al tema de que se trate. Ahora bien. 

debemos hacer mención que a este método se le conoce como Conf"crencia 

o clase formal. haciendo Ja distinción Ja _conf"erencia tiene características 
¡ 

de mayor f"ormalidad y solemnidad; y Ja clase f"ormal carece de exceso de 

solemnidad y permite en muchos casos el intercambio de ideas. preguntas 

y discusiones. 

b) Conf"crcncia con participación. Este método consiste en una 

exposición unilateral. pero deja Ja puerta abierta al grupo para que éste 

intervenga con preguntas. dudas, discusiones y para que hay:a un 

intercambio de conocimientos. En este metodo el instructor decide Ja 

íorma de exponer et tema correspondiente. puede ser que se alterne la 

exposición con la participación del grupo o en su deíecto que primero 

haya una exposición completa del tema )' al final· Ja discusión y el 

intercambio de ideas. 

e) Seminario-método de discusión y participación. Este mCtodo 

tiene ,·arios objetivos. pero todos van encaminados a Ja integración del 

grupo y a la creatividad del mismo. Se puede emplear para analizar. 

discutir. seleccionar problemas. establecer pr~posiciones. etc. 

102 



Son varias Jas ventajas que presenta Ja utilización de este método, 

ya que involucra al grupo, desarroJJa su creatividad, hay competencia 

interpersonal, integración de equipo. planteamiento de retos y ademáS 

invita al grupo a Ja participación. 

Debemos hacer mención que en este mCtodo existe un especial gusto 

y automotivación por parte de Jos miembros deJ grupo, pues se realiza 

sobre bases informales, permith~ndose una. absoluta libertad de expresión, 

se re-comienda que este met~do nunca sea impartido por el jef"e de una 

empresa, ya que a veces puede ser contraproducente para CI, toda vez que 

Jos empleados asistentes pueden hacer uso de su libertad de expresión con 

Ja intención de incomodar a su superior; este mCtodo debe ser utilizado 

por personas preparadas para impartirlo y que estas s:can asesores 

extcrn~s, además el grupo no debe exceder de diez a doce personas. 

d) Simulación·jucgo de neyocios y jueyo de ·repres:entación. Es un 

método utilizado primordialmente en el entrenamiento dentro de la 

empresa; -ia s:imulación es relativamente nueva en el campo de 

entrenamiento de los negocios; pero la milicia Jo ha utilizado ampliamente 

desde hace muchos años. en los juegos de guierra. maniobras en el campo 

de bataJJa. ejercicios en mapas. han probado su validez como medios para 

el entrenamiento para oficiales del ejército. des:arroJJándo sus habilidades 

para Ja planeación. estrategia y toma de decisiones:. así como para la 
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aplicación en situaciones reales~. :.5 

Los juegos de negocios son ejercicios de simulación en donde Jos 

participantes desempeñan papeles tales como gerentes. directores, 

contralores, etc .• en donde cumplen con esos papeles com? si f'uera 'jn Ja 

vid~ real. Jo que les ayuda en un tiempo en que sean utilizados por Ja 

empresa para ocupar esos puestos y desempeñarlos con Ja mayor eficacia 

posible. Los participantes en este método. tienen oportunidad de realizar 

labores bajo condiciones simjJares a las que se presentan en una situación 

rea) de trabajo. 

e) 1'.fCtodo de la Charola de entrada. Este mCtodo es recomendado en 

el entrenamiento de niveles ejecuth·os medio y alto. por Jo que respecta al 

análisis y toma de decisiones y ··consiste en presentar a Jos partjcipantes 

~rganizados en pequci\os grupos. matedaJ correspondencia.. informes. 

estadísticas. etc .• y prObJemas que representan a una situación compleja .. 

es decir. hechos que se pueden presentar normalmente en el desarrollo 

cotidiano de sus Jabores-.=6 El participante en forma individual o por 

srupo decide como manejar cada situación que se JC presente. tomando 

nota de cada paso y acción realizada. asi comO de Ja decisión o decisiones 

que toma. por Jo general habrá diferentes soluciones tomadas por Jos 

diveni:os miembros del grupo. Esro es totalmente normal. ya que depende 

de cada persona y de sus conocimjentos el dar una soJución a cada 

=-" Jbfdcm. p. len. 
:t: Jbidcm. p. 8 J. 
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problem• que se Je pl•ntee. 

Después de h•ber m•nejado uno o '"arios casos. el grupo discute Jos 

diferentes enfoques y soluciones dadas a los problemas planteados . 

Como se advierte en este método se expone al participante a una 

situación real de trabajo donde este va a dar una respuesta acorde a su 

capacidad y a sus conocimientos con Jo que va a adquirir mayor destreza y 

habilidad para resolver los problemas q~e se Je puedan plantear en su 

,.entro de trabajo. 

f) .f\fétodo de aprender haciendo. Este método se considera e] mis 

objetivo para un aprendizaje rápido y directo. también se Je conoce como 

método a base de demostración. es ampliamente aplicado en Ja instrucción 

técnica dentro de Ja industria. 

Este método se basa en los tres pasos Si!;'uientes: 

J. Da inf'ormación de cómo hacer un trabajo. esta inf'ormación es 

dada por un instructor o por et jefe inmediato. 

2. Demostración práctica de cómo se hace el trabajo. esta 

demostración se hace por el instructor o jefe inmediato; 

3. Realización del trabajo por parte del alumno. El alumno después 

de haber recibido información de cómo hacer un trabajo y haber observado 

Ja demostración. debe realizar el trabajo que se .Je encomienda de Ja mejor 

manera posible. 

La ventaja de este mCtodo radica ei;_l que inmediatamente se 
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'•erifican y evalüan Jos resultados obtenidos. 

Este método proporciona un aprendizaje adaptado a las necesidades 

de Ja industria moder.na .. que es dirigido a enseftar Un puesto concreto y 

limitado. Por ejemplo., reparar una máquina de escribir. 

g) 1'.fCtodo del caso. También se Je conoce como el método de Ja 

L'n~'·ersidad de Harvard. pues f'ue aJJi donde s.e creó. f'ue aplicado por 

Christoper Langdet. pro:fesor de Ja escuela de Leyes a fines del siglo 

pasado. 

Consiste en presentar ante un ,grupo un problema o caso .. con Ja 

finalidad de analizarlo. discutirlo y apHcar conocimientos por parte del 

grupo en una situación especifica. el caso es una descripción del 

desenvolvimiento o desarroJJo de una situación de ta empresa .. y que debe 

detenerse para su análisis en cada punto y momento en que una decisión 

debe tomarse. 

La mecánica que se aplica consiste en tres etapas básicas: 

t. Información del caso. esta se da al ,grupo por medio de escritos .. 

de exposiciones o de audiovisuales., después se · asi,gna un tiempo 

determinado para que se analice de manCra individual y de grupo .. 

posteriormente hacer las conclusiones !::Cnerales . 

.:. Tratamiento del caso. Es el periodo de análisis. discusión y 

aplicación de Jos conocimientos y habilidades adquiridas . 

.:>. Conclusiones generales. En algunos casos s.e selecciona el caso o 
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problema,. y en c:•ros. se descubren dif'ercntes ení'oques y no,•edades sin 

JJegar a una soJuci6n general aceptada por el grupo. Jo que permite que 

cada miembro del grupo tome de Jas experiencias vividas Jo que más le 

interese o nece_site y que pueda ayudarle a resolver algún ~roblema que se 

le presente en sus labores de trabajo o en su vida cotidiana . 

. MATERIALES AUXILIARES PARA l!\fPARTIR CAPACITACION Y 

ADIESTRAMIENTO 

Toda vez que existe una estrecha ~cJación entre Jos rnCtodos de 

capacitación y adiestramiento o de instrucción y el equipo auxiliar de Ja 

misma .. mencionaremos cuales son Jos diferentes instrumentos auxiliares: 

J. Pizarrón 

2. Rotafolio 

3. Franelógrafo. Es un lienzo de franela la cual está adherida a una 

tabla con proporciones parecidas al pizarrón .. sobre Ja cual se pueden 

adherir piezas de cartón que tienen en la parte an.terior uno o "\"arios 

cortes de lija _gruesa. 

4. Gráficas. Se comprende en este género a ta amplia .sama de 

ayudas visuales que se elaboran para dar alguna información. denominar 

algün cuento o tema .. y que generalmente permanecen fijas alguna 

pared .. colocadas en un tripiC o suspendidas del techo. 
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S. Cuadernos para escritura. 

6. Proyección de imásenes. Entre las cuales están: proyector de cine 

sonoro de 16 mm .• pro)·ector de transparencias y filminas,. retroproyector 

o proyector al hombro,. proyector de cuerpos opacos. circuito cerrado de 

teJe,•isión. 

7. J\fcdios sonoros como son: grabadora. cas~etcs. compac disc. etc. 

Además para que el· proceso de capacitación y adiestramiento 

~uncione de una manera adecuada y dé Jos resultados que se requieren 

debe existir en el aula donde se impartan los cursos una adecuada 

,·entilación .. luminosidad. limpieza. funcionalidad. cte. 

3.4. COSSTASCJAS DE HABILIDADES LABORALES 

El articulo 153 V de Ja Ley Federal del Trabajo nos da 1a definición 

de Constancias de Habilidades Laborales. 

Articulo 1$3 V. La constancia de habilidades laborales es el 

documento expedido por el capacitaddr. con el cual el trabajador 

acreditará haber J1evado y aprobado un curso de capacitación ... 

Cuando un trabajador ha sido debidamente capacitado y adiestrad_o 
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en las dh-·ersas acth·idades necesarias para el desempei\o adecuado de su 

puesto de trabajo, a tra,·és de una serie de cursos especialmente 

f'ormuJados y que han sido apHcados de una manera sistemática, se 

considera que reúne las caracteristicas 

ocupación. 

para estar ca!ificado en su 

Al respecto, el esquema mexican4? viendo la importancia y la 

necesidad de implantar un mecanismo para reconocer los conocimientos y 

habilidades adquiridas _por todo trabajador._ se establecen las constancias 

de habiUdades laborales. La validez de éstas por Jo regular se limita al 

interior de la empresa. Jo que le permi1e al trabajador aumentar sus 

posibilidades de ascenso al pucs10 inmediato superior. 

Es f'undamcntal hacer mención que deberán expedirse las 

Constancias de Habilidades Laborales a los trabajadores que reciban 

capacitación y adienramien10 necesarios para calificarlo en su ocupación 

y que dichos trabajadores demuestren haber adquiridÓ los conocimientos 

necesarios para realizar su trabajo de una manera más productiva. y así 

poder elevar la productividad de la empresa. toda vez que cuando un 

traba_iador no demuestra haber adquirido los conocimientos indispensables 

para desempeñar su acti,·idad eficazmente no tiene derecho a que se le 

expida la constancia re$pectiva. Al respecto el articulo 153-T nos 
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menciona: Jos trab•jadores que hayan sido aprobados en los exám!!nes de 

capac:it•ción y •diestramiento en Jos términos de este Capitulo. tendrán 

derecho a que l• entidad instructor• Jes expida las constancias respecti,·as. 

mismas que. autentificadas por la Comisión .l\fixta de .!='apacitaci6n y 

Adiestramiento de Ja empresa. se harán del conocimiento de Ja Secretaria 

del Trabajo y Previsión Social. por conducto del correspondiente Comité 

Nacional o. a f"aha de éste. a tra,•és de las. autoridades del trabajo a fin de 

que Ja propia ·secretaria las registre y las tome en cuenta al formular el 

padrón de trabajadores capacitados que corresponda. en tos términos de la 

fracción IV del articulo 539. 

••Los trabajadores que acrediten documentalmente o mediante el examen a 

que se refiere el articulo 153-U. que son capaces sin necesidad de haber 

tomado cursos. tienen también derecho a la constancia de habilidades 

laborales que expedirá Ja Entidad Instructora Correspondientc"·.:27 

Es necesario que un trabajador participe en ,·arios cursos cuando 

uno solo no Je proporcione todos los co·nocimientos. habilidades y 

actitudes requeridas en su ocupación. el hecho de haber participado en un 

curso de capacitación no quiere decir que el trabajador es apto para 

desempeñar todas las runcioncs inherentes a su puesto de trabajo. Si el 

:- DE BL ~!"l. }';C:stor Parchp dsJ Trnbpfo u Op. Ch p. :;-11 
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curso que se le impar1a abarca sólo parte de las acth•idades del puesto 

entonces seri indispensable que asjsta a cursos complementarios para que 

pueda cubrir todos los requerimientos de su ocupaci6n diaria. 

Las Constancias de Habilidades Laborales tienen el carácter de 

terminal. se entiende que las dh·ersas actividades de enseftanza

aprendizaje aprobados por el trabajador d_eben abarcar todos los aspectos 

que le permitan et desempel\o correcto de un puesto de trabajo especifico. 

Dichas constancias no pueden ser utilizadas para otros fines; cabe 

mencionar que no debe considerarse que. por el hecho de poseerlas. el 

trabajador asciende automáticamente. Articulo 1.53-V Las constancias de 

que se trata surtirán plenos efectos. para· fines de ascenso. dentro de Ja 

empresa en que se haya proporcionado la capacitación o adiestramiento. 

Si en una empresa existen varias especialidades o niveles en 

relación con el puesto a que ta constancia se refiera .. el trabajador .. 

mediante examen que practique la Comisión ~ii:st3 - de Capacitación y 

Adicstramien10 respectiva acredi1ara para cui.1 de ellas es apto. 

La Secretaria de Trabajo y Previsión Social a traves de la Dirección 

General de Capacitación y Productividad es ta encaryada del rcgisuo y 

control de las constancias de habilidades laborales. 
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3 .... 1. CRITERIOS ADMINISTRATIVOS ES MATERIA DE 

CAPACITACION V ADIESTRA.MIENTO RELATIVOS A 

CO:SSTA:SCIAS DE HABILIDADES LABORALES 

Estos criterios se publicaron en el Diario Oficial de la Federación 

de fecha 1 O de agosto de 1984,. oficio número O l 007 de fecha 2 de agosto 

del mismo afto. 

' a) Es indispensable que para que el documento de constancias en 

habiJidadcs laborales tensa pJeiia validez lleve Ja firma dC Jos agentes 

capacitadores que hayan participado en los programas de capacitación y 

adiestramiento .. cuando e1 que participa en dichos programas haya sido una 

institución de capacitación deber.a llevar ta f'irma del propietario o 

representante legal de Ja misma. cuando las que hayan participado en el 

programa de capacitación y adiestramiento sea un instructor interno el 

número de registro que se proporcionara sera el que se 1enga ante el 

Registro Federal de Contribuyen1es. 

b) Para la expedición de las constancias de habilidades laborales se 

empleará ta forma DC-4. la cual deber.a imprimirse en hojas de =s x 21 

cm. 

Las cons1ancias de habilidades laborales son 1otalmen1e 

independicn1es de cualquier otro documento que los ayen1es capacitadores 

deseen otorgar a los trabajadores que qayan sido capacitados o 
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adiestrados, dichos documentos pueden ser diplomas. reconocimientos. 

etc. 

c) Las listas de constancias de habilidades JaboraiJes que las 

empresas éstán_obUaadas a en'\•iar a Ja Secretaria de Trabajo y Previsión 

Social. sesün Jo dispu~sto por el articulo J 53 V P.lli.rraf"o 2 de Ja Ley 

Federal del Trabajo. deber'n ser f"ormufadas en la f"orma DC-5. Ja. cual 

deberá imprimirse en hojas de .28 x 2 J .5 _cm. dichas Jistas se presentarán 

' por triplicado ante Ja Dirección General de Capacitación y Productividad 

directamente o por conducto de las Delegaciones FederaJes del Trabajo. 

d) Los particulares tienen autorización para imprimir las f"ormas 

antes mencionadas siempre y cuando se ajusten a las dimensiones 

anteriores. 
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CAPITULO 4 

DERECHOS, OBLIGACIONES Y BENEFICIOS DE LA 

CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

4.J. LA CAPACITACJON Y ADIESTRAJ\UENTO COJ\fO DERECHO 

DE LOS TRABAJADORES Y OBL~G.4CION A CARGO DE LOS 

PATRONES 

EJ dere~ho. de los trabajadores a ser capacjtados y adiestrados tiene 

su :fundamento JegaJ en e] articulo 1 .23 Apartado . ..\.. Fracción XIII de Ja 

Constitución Ger¡eral de Ja República: 

Art. J.23-A Fracción XJIJ. Las empresas cualquiera que sea su 

actividad .. estarán obligadas a proporcionar a sus trabajadores capacitación 

y adiestramiento para el trabajo. La Ley Reglamentaria determinará Jos 

sistemas. métodos y procedimientos conf"orme a los ·cuales Jos patrones 

deberán cumplir con dicha obHgación. 

Este derecho se encuentra mencionado en la Ley Federal del Trabajo 

en su articulo 153-A. que a Ja letra dice : 

.~rt. 1.53-A Todo trabajador tiene derecho a que su patrón Je 
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proporcione Capacitación y Adiestramiento en su trabajo que le permita 

elevar su nivel de vida y productividad., conforme a Jos planes y 

programas formulados de común acuerdo por el patrón y el sindicato o sus 

trabajadores y aprobados por la Secretaria del Trabajo y Previsión .social. 

Para los trabajadores es un derecho que tienen el ser capacitados y 

adiestrados. para el patrón es una obligac_ión que le impone la ley. el dar 

capacitac:ióo y adiestramiento a sus trabajadores .. así quedó plasmado en el 

articulo 123 apartado A Fracc. Xlll de la Constitución General de la 

República y en el articulo 132 Fracción XV de Ja Ley Federal del Trabajo. 

Articulo 132: son obligaciones de Jos patrones: 

Fracción XV proporcionar capacitación y adiestramiento a sus 

trabajadores, en los términos del capitulo 111 Bis de este titulo. 

"Al perfilar a Ja capacitación y el adiestramiento como derecho de Jos 

trabajadores. el legislador colocó en situación comprometida a toda la 

institución por cuanto condicionó el aspecto ·obligatorio- y por ende toda 

la carga que supone para el patrón- a la buena disposición de los 

trabajadores para capacitarse. De esta manera. montó todo un aparato 

espectacular., un hermoso edificio de mU.hiples pisos en una precaria 

columna. punto Unico de apoyo: La buena .disposición del trabajador., 
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inc1usi,•e a nivel indh•idual. para aceptar ser capacitado o adiestrado ... 2 • 

El que un patrón proporcione capacitación y adiestramiento a sus 

trabajadores. no quiere decir que les est• haciendo un f"avor o que les est• 

dando una prestación mis. sino que como ya quedó mencionado. es una 

obligación que tiene que cumplir. Todos los trabajadores que trabajen en 

una empresa deben ser capacitados y adies~rados. 

Por otra parte. consideramos que todas 1as personas que estén en 

aptitud de trabajar y que tensan necesidad de hacerlo. deben recibir 

capacitación y adies1ramicnto. para ello. se deben crear más censos de 

capacitación para el trabajo. 

La capacitación y adiestramiento deben impartirse dentro de las 

horas de trabajo, pero las partes pueden convenir que sea de otra manera". 

Cuando un trabajador se quiere capacitar en al.guna actividad distinta a·ta 

ocupación que desempei\a .. ésta se impartirá fuera de la jornada de trabajo. 

Art. 153-E de la Ley Federal del Trabajo. 

Hablamos de que la capacitación debe realizarse dentro de la 

jornada de trabajo cuando el trabajador se capacite en la actividad que 

desempeña constantemente en su fuente de empleo. Esto es porque con 

=- lbidem. p. !- l 6. 
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dicha capacitación ademas de beneficiarse él mismo., beneficia a su patrón 

ya que podrá dcsempeftar de una manera más eficaz sus labores., en 

cambio. c~ando un trabajador desea capacitarse en una actividad distinta a 

la que realiza en Jugar de beneficiar de forma inmediata .• a su patrón se 

beneficia él; toda vez., que en un futuro pueda desempeftarse en Ja 

actividad en que se est• capacitando y adiestrando., y asi su panorama 

laboral. será cada vez más amplio y por e?)ide tendrá mejores perspecth·as., 

' tanto en lo económico como en Jo social y cultural que los trabajadores 

que únicamente., se capacitan en su actividad cotidiana. 

No es necesario que la capacitación y adiestramiento se proporcione 

dentro de la empresa. toda vez que se pueda impartir f"uera de ésta. para 

ello. tos patrones y trabajadores deben convenir en que Jugar se va a 

proporcionar la capacitación y adiestramiento y el personal que Ja va a 

impart.ir; al respecto. el articulo 153-B de Ja Ley Federal del Trabajo nos 

dice: 

Para dar cumplimiento a la ob1igacióñ que. conforme al .articulo 

anterior les corresponde.. los patrones podrán convenir con Jos 

uabajadores en que la capacitación o adicuramiento se proporcione a 

éstos dentro de la misma empresa o íuera de eJJa .. por conducto de 

personal propio. instructores especialmente· contratados. instituciones. 
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escuelas. u organismos especiaHzados; o bien mediante adhesión a Jos 

sistemas generales que se establezcan y que se registren en Ja Secretaria 

deJ Trabajo y Previsión Socia). En caso de tal adhesión. quedará a carso 

de Jos patrones cubrir .Jas cuotas respecth:as. 

En eJ caso de que el patrón no c:umpla con Ja obJigaCión que tiene de 

capacitar y adiestrar a sus trabajadores. se _hará acreedor a una multa de 1 S 

a :; J S veces el salario mínimo general. cuando Ja regularidad no es 

subsanada en el plazo que a taJ efecto se Je conceda. la multa se duplicará. 

artículo 994 Fracción IV de la Ley Federal del Trabajo. Al respecto,, 

creemos necesario que s.e reforme Ja fracción antes mencionada. ya que Ja 

multa que se impone a los patrones que no cumplen con la obligación que 

tienen a nuestro parecer es ddicu1a y mas cuando en ciertos casos 

ünicamente se impone la mínima que seria de 15 días. pensamos que dicha 

multa se deberla incrementar: por Jo que dicha fracción deberá quedar d.e 

Ja manera siguiente: 

Fracción IV. De 315 a 630 \"eces el ·!:alario mínimo genetal. al 

patrón que no cumpla con Jo dispuesto por la Fracción XV del Articulo 

13:?: la multa se duplicará. si la irregularidad no es subsanada dentro del 

plazo que se conceda para ello. 
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Pedimos aumentar la multa al doble para que 1os paU'ones tomen 

mis en serio que deben cumplir con ta obligación de capacitar y adiestrar 

a sus trabajadores; consideramos necesario que se legisle en el sentido de 

que el patrón que no cumpla con lo estipulado en la f~acci6n XV del 

articulo t 32. además de la multa mencionada anteriormente. se le debe 

obligar a dar una prestaci6n a los trabajadores que no haya capacitado y 

adiestrado. ésta puede consistir en ,-ates .de despensa hasta por la mitad 

del salario quincenal que tenga cada trabajador. estos "ates se deben 

repartir a tos empleados cada quincena hasta que ta irregularidad sea 

subsanada y el patrón cumpla con lo dispuesto en el articulo mencionado. 

Así si el empleador no capacita a sus frabajadores por lo menos éstos 

tendrin un beneficio económi.co. el cual puede ayudar a Su deteriorada 

economía. esta prestación debe ser exigible. 

Por otra parte. hay que tomar en cuenta que dicha gratificación se 

cobrará a los patrones siempre y cuando se haga una investigación 

minuciosa por la Secretaria del Trabajo y Previsión SOcial .. a través de la 

Dirección General de Inspección Federal del ·Trabajo que es la encargada 

de inspeccionar que los patrones cumplan con todas sus obligaciones que 

tienen para con sus trabajadores. esta investiyación ~e debe relizar con el 

propósito de saber si en realidad el patrón no cumplió con la obligación 

que tiene y para prever que algunos trabajadores quieran abusar de esa 
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disposición . 

.t.2 OBLJGACION DE LOS TRABAJADORES 

Asf como Jos patTones tienen Ja obliyación de capacitar y adiestTar a 

sus trabajadores. también éstos tienen obligaciones; las cuales se 

encuentran contenidas en el Articulo 153-H. 

Articulo J 53-H. Los trabajadores a quienes se imparta capacitación 

o adiestramiento están obligados a: 

l. Asistir puntualmente a los cursos. sesiones de grupo y demas 

actividades que formen parte del proceso de c~pacitación o 

adiestramiento. 

JI. Atender las indicaciones de las personas que impartan Ja 

capacitación o adiestramiento. y cumplir con Jos programas respectivos; y 

JJJ. Presentar los exámenes de evaluación de conocimientos y de 

aptitud que sean requeridos. 

··con respecto a ta Fracción Ill del . .\.rtículo 153-H. nos parece que 

si el trabajador no presenta tos exámenes de evaluación de conocimientos 

y de aptitud que se.in requeridos. o resulta reprobado en ellos. perderá su 

derecho a Jos ascensos. Si el trabajador fue coAtratado para capacitarse. su 
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e,·idente inhabilidad permitirá al patrón dar por terminada Ja relación 

laboral. sin responsabilidad y con apoyo de la Fracción IV del aniculo 

S3".=' 

Si bien es cierto que los trabajadores tienen las obligaciones antes 

mencionadas,. esto no quiere decir,. que si no cu.mplen con alguna de ellas ... 

como por ejemplo no aprobar Jos exámenes de evaluación. no asistir a Jos 

cursos puntualmente. no atender Jas indicaciones de los instructores; el 

patrón tenga derecho a dar por terminada ta relación laboral sin 

re!'ponsabilidad para Cste. ya que creemos que un trabajador puede 

inf"ringir alguna de estas obligaciones,. pero esto no significa. que no 

cumpla con sus labores encomendadas en todo tiempo y lugar .. además el 

que el trabajador no cumpla con las obligaciones pre,•istas en el articulo 

153-H no es causal de rescisión ya que no se encuentra contemplado en el 

articulo 47 de la Ley Federal del Trabajo. A este respecto. existe 

jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia .. Ja cual Jleva por titulo 

••Asistencia. falta de. al curso de capacitación .. no Constituye causa de 

rescisión-: 

La inasistencia del trabajador a unos cursos de capacitación .. no 

implica una desobediencia sin causa justificada al trabajo contratado .. si 

:11 lbidc:m. p. El9. 
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no existe constancia de que el trabajador tenia que asistir a dichos cursos 

como una obligación inherente a su u-abajo. ademas. de que la 

capacitación y adiestramiento constituye un derecho y no una obligación. 

de acuerdo con lo dispuesto por e1 articulo 153-., de la Ley Federal del 

Trabajo. que debe impartirse durante las horas de trabajo. sah,.o con'\r·en.io 

para impartirse a otra hora; por lo que tal inasistencia no encuadra dentro 

de los supuestos pre·vistos por Ja Fracción XI del Articulo 47 de dicha Ley 

como causa de rescisión de la relación de trabajo. Tribunal Colegiado del 

Oecimo Tercer Circuito (TC131006L."' 13). 

Amparo Directo 615/86 Huyo J\1oisCs Iglesia Peña. 30 Nov .• 1987. 

Unanimidad de votos. Ponente José Angel ?\1ora1cs !barra.· Secretario 

}l.fargarito }1.-fárqucz !vfendcz. ( Fuente Laboral~ Epoca Sa.) 

Como ya vimos anteriormente. la inasistencia de los trabajadores a 

unos cursos de capacitación y adiestramiento. no es causa de rescisión 

prevista en el .-'l.rticulo 47 de la Ley Federal del Trabajo. pero como se 

trata de que tanto patrone! como trabajadores iomcn más en serio y m8s en 

cuenta a la capacitación y adiestramiento y como ya se mencionó 

anteriormente. cuando el patrón no cumple con esta obligación se le 

impondri una multa: por lo que creemos necesario hacer ,-er .. que los 

trabajadores que se estCn capacitando y adiestrando cumplan con las 



obJisaciones mencionadas en el artículo 153-H de ta Ley Federal del 

Trabajo y toda '·ez que el p8trón ya sastó dinero y tie~po en capacitarlos, 

· por Jo tanto. estos deben corresponder de alguna f"orma. por Jo que 

pensamos es necesario imponer alguna sanción a Jos trab,jadores que no 

cumplan con las obligaciones enumeradas en el articulo multicitado_ 

Dicha sanción podria c:onsistir en que no se les tomara en cuenta para Jos 

ascensos en Ja empresa. 

Es necesario hacer Ja aclaración que los trabajadores pueden 

rehusarse a capacitarse y adiestrarse. siempre y cuando. demuestren tener 

los conocimientos necesarios en Ja materia que se les quiera capacitar_ 

.t.3 SEGA TI VA DE LOS TRABAJADORES A RECIBIR 

CAPACITACIOS Y ADIESTRA:\llESTO 

La capacitación y adies.uamiento como ya se dijo. es un derecho de 

Jos trabajadores y una obligación por parte del patrón. pero puede 

con,·ertirse una obligación para el trabajador. de acuerdo a lo 

establecido en el articulo 153-H de la Ley Federal del Trabajo. esta 

obligación puede considerarse como relativa. ya que dicho trabajador 

puede- negarse a ser capacitado y adiestrado !ti'empre y cuando. se sienta y 
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tena• la capacidad suficiente y demuestre tener Jos conocimientos 

necesarios para descmpeftar sus labores a satisfacción del patrón. 

Al respecto. el articulo l 53-U sei\ala: Cuando _.implantado un 

programa de capacitación. un trabajador se niegue a recibir ésta por 

considerar que tiene tos conocimientos necesarios para el desempetso de su 

puesto y del inmediato superior. deberi acreditar documentalmente dicha 
! 

capacidad y presentar y aprobar. ante la entidad instructora. el examen de 

suficiencia que scftale la Secretaria del Trabajo y Previsión Social. 

···Es clara Ja intención del legjslador de que los trabajadores no se 

les cargue sobre la tarea de trabajaT. la de capacitarse o adiestrarse de no 

aceptarlo ellos de manera voluntaria. Pero es igualmente claro que no se 

va a ninguna parte con tales criterios. Ya es hora de que también el 

trabajador. sea considerado como hombre con rcsponsabiJidades sociales. 

mayor de edad. y no un sujeto endeble. incapaz. que exige una protección 

enfermiza y una tutela permanente~ si es necesario. p.orquc Jo cs. que en 

nuestro país se incremente la productividad. oblíguese a los trabajadores a 

que se preparen y no sigan adoptando actitudes incongruentes con las 

dramáticas exigencias del tiempo en que vivimos··.~11 

~· lbidcm. p. :; 17 
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Cu•ndo un trabajador no quiera capacitarse y tampoco demuestre 

que tiene Jos conocimientos suficientes y necesarios para desempe.ftar sus 

labores a s•tisr•cción deJ patrón. creemos que es necesario obHgarJo a que 

se capacite y en caso de persistir. con $U ne.sath.'a entonces~. no se Je deberá 

tomar en cuenta para Jos ascensos dentro de Ja empresa; por lo tanto para 

ascender a ·una persona se debe de tomar en cuenta aJ trabajador que 

demuestre ser más apto y no aJ de mayor antigaedad . .En caso de que haya 
¡ 

varios trabajadores que demuestren tener aptitudes para desempcfliar un 

puesto más importante o de mayor jerarquia. entonces. si se debe de tomar 

en cuenta al que demuestre tener más antigüedad. 

En última instancia. habria tenido mayores atractivos el sistema si 

los trabajadores pudieran encontrar en Ja capacitación y el adiestramiento 

un f'actor de pref'erencia para ocupar las vacantes o puestos de nueva 

creación. Sin embargo. no es asi. ya que el trabajador mas antiguo no 

requiere ~er mas capaz sino solamente capaz para lograr esos puestos. Por 

eso resulta absurdo que en un mundo en el que Jos jóvenes son una 

aplastante mayoría. Ja ley benef'icic a quienes ya no lo ~on. por sólo el 

hecho de ~u mayor antiyüedad. Con ello detiene el proyreso de Jos 

trabajadores nuevos. obstaculiza Ja producti\"Ídad y. en Ultima instancia Je 

hace una pésima jugada a nuestro desarrollo econ6mico··:t1 

·-
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..... BENEFICIOS DE LOS TRABAJADORES RECIBIR 

CAPACITACIOS Y ADIESTRAJ\UESTO 

• EJe,•a su nivel de ,•ida. 

• Ayuda a lo• individuos a tomar mejores decisiones y por Jo tanto. a 

resolver eficientemente Jos diversos problemas que se les plantean. 

• Adquiere mis conocimientos y por ende;. cotnfianza en si mismo. 

• Ayuda a Jos individuos a manejar Jas angustias, Jas tensiones. tas 

f".rustraciones y Jos conflictos. 

• ~fejora Ja comunicación entre grupos e indh-'iduos. 

• Satis:f'ace las necesidades personales del trabajador. 

• Ayuda a eliminar temores)* a probar nuevas tareas. 

• Incrementa Ja satisfacción y el reconocimiento en el trabajo. 

• Realiza de una manera adecuada las diversas tareas que se Je 

encomiendan. 

• Se csf'ucrza más en su trabajo. 

• Se preocupa más por cuidar las dh·ersas herramientas que se Je 

encomiendan para realizar sus labores. 

• Tiene más oportunidades de ascenso a un puesto de mayor jerarquia y 

más importante. 

• Adquiere bienestar tanto en Jo social. cultural .. económico y familiar. 
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... !. BENEFICIOS DE LOS PATRONES AL PROPORCIONAR 

CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO A SUS 

TRABA.JA DORES 

• Aumenta Ja producthfidad y/o Ja calidad en el trabajo. 

• Enf'renta co~ mejores posibilidades Ja competencia internacional. 

• Previene riesgos de trabajo. 

• 1-fejora Jas capacidades y Jos conocimientos de trabajo en 'todos Jos 

ni"eJes de Ja organización. 

• .f\fejora Ja moral de Ja fuerza labora). 

• 1'.f°ejora Jas relaciones entre Jos jef"es y sus subordinados. 

• Contribuye a un mejor desarroJJo de Ja organización. 

• Aprende de Jos adiestrados y capacitados. 

• Proporciona información para las necesidades iuturas en todos Jos 

campos de ta empresa. 

• Contribuye a reducir tos costos en varios campos tales como. 

producción. personal~ administración. etc. 

• Reduce los costos de asesoría externa utilizando una asesoría interna 

competente. 

• Elimina Jas conductas poco adecuadas tales como 9 hacer de mala gana eJ 

tra~ajo._ ocultar herramientas~ etc. 
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• Ayuda a Jos empleados a adecuarse al cambio. 

• A)•uda a las personas a identificarse con las metas de Ja empresa. 

• Contribuye a preparar lineamientos de trabajo. 

• Cumple con Jos requisitos de Ley. 

• Permite un ·mejor aprovechamiento de los recursos materiales y 

técnicas. 

• El especiaHzar un trabajador en un detei"mipado puesto que no existe en 

otra empresa. asegura Ja fuerza de trabajo para esa empresa. 

Ya mencionamos algunos beneficios de tos patrones o empresários a 

proporcionar capacitacjón y adiestramiento a sus trabajadores; por Jo que 

creemos. es necesario mencionar algunas desventajas para ellos. entre 

elJas las siguientes: 

• La empresa .o patrón al capacitar a un individuo. corre el des.so de que 

este se vaya a otra empresa. Ja cual le ofrece un mejor salario y buen 

ambiente de trabajo. 

Consideramos que es necesario legislar para que el patrón no 

corra el riesgo de que un trabajador ya capacitado se vaya a laborar a otra 

empresa en el sentido de que éste se debe comprometer a laborar en Ja 

empresa por lo menos un año despues de que fue capacitado. en caso de 

que se ,·aya a otro tusar donde te oírezcan. "un mejor salario tendrá la 
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obligación de pagar al patrón lo que gastó en tos cursos de capacitación, 

por Jo tanto si el trabajador se quiere ir a otra parte a laborar Jo puede 

hacer con Ja condición mencionada anteriormente. con lo antes seftalado 

pensamos que salen sanando las dos partes.. ya que s:!ºr un lado el 

trabajador adquiere mis conocimientos y el patrón tiene a su servicio 

empleados mis preparados para desemp~ftar sus labores a su entera 

satisf"acción. 

• El que el trabajador no aproveche adecuadamente el curso de 

capacitación. 

• El que no se tomen en cuenta las necesidades de Ja empresa al crear los 

programas de capacitación y adiestramiento. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. En !\.féxi~o hace faha mano de obra calificada. por lo tanto. es 

necesario que las empresas den capacitación y adiestramiento a todos sus 

trabajadores para que éstos. ocupen de una manera eficaz Jos di:fcrentcs 

puestos. 

SEGUNDA. Las empresas. cualquiera que sea su actividad, están 

obJis,adas a proporcionar capacitación y adiestramiento a sus trabajadores, 

los patrones que incumplan esta obligación se harán acreedores a una 

multa. 

TERCERA. La capacitación y adiestramiento es un derecho de Jos 

trabajadores y una obligación a cargo de Jos patrones. 

CUART.~. Es importante la capacitación porque con ella Jos trabajadores 

están preparados para cnlrcntarsc y resoh.-cr situ:icioncs impre,·istas. 

El adiestramiento tambié~ es importante porq.uc hace que el trabajador 

desarrolle y perí"eccione sus habilidades en situaciones previstas. 

QUJ~T.~. Cuando una empresa proporciona cursos de capacitación y 

adiestran1iento a sus tn1bajadores. logra qµc Cstos adquieran más 
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conocimientos y ademas. que realicen su trabajo con mayor eficiencia y a 

menor costo. 

SEXTA. La capacitación y adiestramiento debe darse a Jos trabajadores en 

horas de su jornada de trabajo. pero puede convenirse entre obreros y 

patrones que sea. horario mixto incluso en horas en Ja que Jos 

trabajadores no se encuentren laborando en su jornada habitual. 

' 

SEPTJJ\.iA. La capacitación y adiestramiento reduce de una manera 

considerable _los accidentes de trabajo. 

OCTAVA. En Jos contratos coJccdvos que se celebren entre patrones y 

trabajadores. deberá incluirse la obliGación que tienen Jos primeros de 

proporcionar capacitación y adiestramiento a todos sus trabajadores. 

NOVENA. Los programas de capacitación y adiestramiento deben 

forn1ularse de acuerdo a las necesidades de Ja empresa. 

DECl!\1.A. El Sistema ~acional de Capacitación y ."'-diestramiento es el 

encar¡;ado de vigilar. aplic:ir y hacer que los patrones cumplan con la 

obli¡;ación de cap:icitar y _adiestrar a sus tr:ibajadores. 
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DECJAfA PRJA.fERA .. La jnasistencia dcJ trabajador a Jos cursos de 

capacjtación no es causa de rescisión. ya que no se encuentra en los 

supuestos del artículo 4 7 de Ja Ley Federal del Trabajo como causal 

moth·adora del despjdo justificado. 

DECJ!\.fA SEGUNDA. La base de Ja productividad de un país. está en sus 

trabajadort:;,s y si éstos tienen una buena capacitación y adiestramiento. el 

país tendrá Jos recursos y mano de obra neccsarjos para una mejor 

competencia a nivel internacional. 
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